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Antes de entrar al estudio de este modesto 

trabajo, pienso que es de justicia dejar asentado 

que
7 

gracias a las intcrvcncioncs en las. sesiones 

públicas de los scfiores 1Vlinistros de Ja Primera 

Sala de la Suprema Corte de f usticia de 1a Na
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eI tiempo que lo inicié J1asta Ja fecha, fue po

sible la realización de esta tesis, por lo que ex
preso mi más sincero agradecimiento a los se

ñores Ministros: }"uan José Gonzáiez Busta

mante (actualmente Senador de la República); 

Angel González de la V cga, Abel Huitrón y 

Aguado, Agustín Mercado Alarcón, Mario G. 

ReboJZedo, Ma11ucl Rivera Silva y Alberto R. 

Vela (actualmente jubilado); y a Jos Ministros 

que también la integraron, como Supernume

rarios supliendo a los titulares: Raúl Castella

no, Alberto Gouzálcz Blanco, Pedro Guerrero 

Martíncz (actualme11tc titular de 1a Segunda 

Sala) y José Luis Gutiérrez Gutiértez. 
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CAPITULO I 

INTRODUCc'ION 

Dentro del Poder Judicial de la Federación destaca, por su 
primordial trascendencia, la función específica regulada por los 
Artículos 10 3 y 107 de nuestra Carta Magna. 

'', ¡ 

Durante su existencia, el JuiCio de Amparo ha demostrado 
su eficacia,no sólo como protector de los dered1os fundamentales 
de la persona human~, sino también corno uno de: los principa
.les factores determinantes de la estabilidad institucional y del ere· 
(.'Íente desarrollo político de Méxic_o. . 

Su estructura, así como su técnica, constituyen. fértiles frutos 
.de un proceso nom1ativo, afinadq, de acl1erdo con las cambiantes 

. -políticas y sociales que h~~1 prevalecido _en distintas é1Jocas: :· ::,; 

Pero su objetivo primordial no··ha sido otro que la defens,1 
<le la libertad humana frente a los abusos de la at~toridad; 'ohje~ 
tivo que surgió, como lo dice el Maestro Ignacio Burgoa, "rrier~ 
Ced al impulso social". . 

Razones por las que nuestro amparo genuinamente mexica
no, ha empezado a infhiir en el ámbito internacional; l~uesto que, 
a moción de México, aprobado por unanimidad de votos;_ en la 
IX Conferencia Internacional Americana, órgano supremo de la 
Organización de Estados A11lericai10s, Br,gotá -'-1948~, el Juicio 
de amparo mexicano, como medio tutelar, es adoptadó ei1· el Ar
tículo XVIII de la Declaración Americana de los Derechos v De
beres del Hombre, en estos ténúinos: "Toda persona pueJc 
ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo 
debe disponer de un procedimiento sencillo y breve; por el cual 
Ja Justicia Jo ampare contr(t, actos de Jas. ;mtoridaclcs que violen, 

--'l-
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en perjuicio suyo, algunos de los derechos fundamentales consa
grados constitucionalmente". 

Pero no solamente en la Unión Americana habría de brillar 
la gloriosa creación mexicana, ya que la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas -París. 1948- procfoma la 
Declaración Universal de los Derechos del Hombre e instituye la 
figura como técnica defensora a moción de México. En su Ar
tículo 89 previene textualmente: "Toda persona tiene derecho a 
un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, 
que lo ampare contra actos que violen sus derechos fundamenta
les reconocidos por la Constitución o por la Ley". 

A).-NOCIONES GENERALES DEL AMPARO 

Para comprender la estructura, naturaleza jurídica y funcio
namiento del juicio ele amparo, considero necesario hacer una bre
ve exposición de la trayectoria jurídica que ha tenido, desde su 
nacimiento hasta la actualidad. 

La Constitución de Apatzingfo, de Octubre ele 1814, expe
dida por Morelos, fué la primera elaboración del Derecho Cons
titucional de nuestro País, como consecuencia de las luchas por 
Ia libertad; traduce el pensamiento literario ele los insurgentes y 
consagra varios instmmentos de protección constitucional e in
clusive un esbozo de garantía constitucional en sentido estricto, 
corno lo es el juicio de responsabilidad de. los funcionarios y em
pleados públicos. 

En la obra "Estudios sobre el Decreto Constitucional de 
Apatzingán", publicada por la Universidad Nacional Autónoma 
de :México el año pasado, se encuentra la aportación del Lic. Fix 
Zamudio, titulada "La Defensa de la Constítución en el Dccret0 
Constitucional para la Libertad ele la .América Mexicana, sanc10· 
nado en Apatzingán el 22 de octubre ele 1814'', de la que toma
mos los siguientes fragmentos: 

"La Constitución de Apatzingán no tuvo vigencia práctiCa 
debido a las vicisitudes ele la Revolución de Independencia, no 
obstante lo cual, configura un primer intento de carácter nado-
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nal, para organizar el País dentro de los cínones de la democrae;ia 
institucional". 

"Lo anterior no significa que dicho documento carezca de 
trascendencia en la historia del pensamiento político de Méxic0, 
todo lo contrario, pue5 como lo afirma el jurisconsulto mexicano 
Mario de la Cueva, sus principios o elementos constitucionales 
expresan las ideas del gnm Morelos, quien mejor entendió los 
sentimientos e ideales populares, y constituyen una de las más 
brillantes exposiciones de ]a teoría jurídica y política del siglo 
XVIII, por ]o que estarán presentes en la elaboración de nuestras 
posteriores constituciones". 

''Habiendo abrevado en las fuentes de la revolución france
sa, y esta a su vez, en el jusnaturalismo europeo de los siglos XVII y 
XVIII, que distinguía claramente entre leyes constitucionales y 
l~yes ordinarias, resulta indudable que el primer aspecto que abor
daron los Constituyentes de Chilpancingo fue el de. consagrar en 
un texto escrito, las disposiciones esenciales sobre la mganización 
ele los 9rganos de] Estado, 1rn~ atribuciones que les correspondían y 
lOs perechos . fundamentales de los ciudadanos, todo ello según 
las ideas de Rousscau sobre la formación política de una c;:omu
nidad independiente (en este caso la América Mexicana) a tra
vés d,ei "contrato social", en el cual se consignan los postul(\dos 
de la "voluntad general". 

"A pesar de que la Carta de Apatzingán no contenga.,una 
declaración expresa sobre la sujeción de los poderes a las disposi
dones constitucionales, que organizaban y fijaban sus atribucio
nes, constituye un corolario indispensable de la redacción del Có
digo Político, que establecía una serie de limitaciones al ejercicio 

·del poder." 

"Más claramente aparece el sistema protector de la Constitu
ción a través de una prohibición de reforma de los aspectos esen
ciales de los principios de gobierno que la misma Carta de Apat
~ingán establece". 

"El artículo 237 expresa que entretanto que la representa
ciém nacional no fuere convocada y siéndolo no dictare la Cons-
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titución permanente de la Nación: se observará invariablemcilte 
el tenor de este decreto, y no podrá proponerse alteración. adi. 
c10n, m supresión de nmguno de los artículos en que:: comiste 
esencialmente la forma de gobierno que prescribe''. 

"Esto significa que los Constituyentes de Chilpancingo te
nían el propósito de dotar ele firmeza a la Carta fundamental, 
decretando la irrefom1ahilidad de sus principios esenciales". 

''Esta preocupación de lograr seguridad relativa de 1a Cons
titución, combinando la rigidez de los principios fundamentales 
con la flexibilidad de una reforma· dificultada a los restantes pre
ceptos de la misma Ley Suprema, la encontramos nuevamente 
en los artículos 166 a 171, de la Constitución Federal de 1824". 

"La Constitución de Apatzingán no solamente establecía sis
temas de nátura~eza preventiva destinados a lograr la marcha equi
librada de las instituciones políticas, sino que consagró en forma 
rudimentaria, instrumentos procesales para reparar las violaciones 
que las autoridades pudieran realizar en perjuicio de la Ley Fun
dmnental y para resolver las dudas que surgieran sobre la aplica
ción e interpretación del mismo Código Supremo". 

. "Entre las garantías encomendadas. a órganos de naturaleza 
política, podemos descubrir dos, o sean el der~cho qt1e se otorga 
a· los dudadanos para reclamar las infracciones de la Constitu
ción y las atribuciones del Supremo Congreso para interpretar la 
Ley y resolver las dudas que surgieran, sobre las facultades de las 
supremas corporacioues". 

En los artículos 24 a 40 se encuentran los derechos indivi
duales, tales como el de expresión, la inviolabilidad del domicilio, 
d antecedente de la garantía de audiencia, cte., postulados que 
conservan legal validez en nuestros días. 

En 1821, se consumó la Independencia y después de ser de 
trocado el régimen imperial ele Iturbide, el primer Congreso Na
cional Cónstituyente de 1823, inicia los trabajos que habrán de 
cristalizar en la Memorable Acta Constitutiva de la Federación, 
de 31 de enero de 1824 y en la Constitución de los Estados Uni 
dos Mexicanos de 4 de octubre del mismo año, inspiradas en ia 
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Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica. 

En la Constitución de 1824 hay un antecedente respecto al 
¡nicio constitucional consagrado en el artículo 137: "Las atribu
ciones de la Suprema Corte de Justicia son las siguientes: V .... 
conocer. . . 69. . . y de las infracciones de la Constitución y Le
yes generales según se prevenga por la Ley". 

Encontramos la irreformabilidad ele las bases fundamentales 
en el articulo 171 que establecía: "Jamás se podrán reformar los 
artículos de esta Constitución que establecen la libertad de in
dependencia de la nación mexicana, su religión, forma de ~o
bierno, libertad de imprenta y división de poderes supremos <l(! 
la Federación y de los Estados". . 

Existe un antecedente relativo a la supremacía de la Consti
tución en el artículo 161 que dice: "Cada uno de los Estados 
tiene obligación:. . . 111.-De guardar y hacer guardar la Consti
tución y Leyes geücrales de la Unión y los tratados hechos o que 
en adelante se hiciert.:!n por la autoridad suprema de la Federación 
con alguna potencia extranjera". 

"Con apoyo en el artículo 137, fracción V, párrafo 69, se rea
lizó un débil ensayo para plantear ante la Suprema Corte un pro
blema de vio~ación constitucional, pero este Alto Tribunal con
sultó al Congreso, quien díó preemíliencia al artículo 165, reivin
dicando así su facultad de interpretar la Ley Suprema, ya que to
davía entonces no se había formado el clima propicio para la 
adopción {C'ttl control judicial de la constitucionalidad de las Le
yes y de '1-o'S"""actos de autoridad, el cual surgió, h~sta que se im
plantó en Yucatán, en 1841, y en toda la rcpubhca, en 1847 la 
más noble de nucstr:1s instituciones procesales; el juicio de am
paro". 

La Constitución de 1824 fué sustituida por las siete Leyes 
Constitucionales, de 29 de diciembre de 1836; en forma más ope
rante, esta Constitución se enfrenta con el problema de la de
fensa de la constitucionalidad, en las que se establecen el Supre
mo Poder Conservador, que se componía de cinco miembros re
novables cada dos años, elegidos mediante selección, por las Jun-
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tas Departamentales, la Cámara de Diputados y el Senado. Sus 
funciones fueron especificadas en el artículo XII ele la Segunda 
Ley, y entre otras, se encontraba la de declarar la nulidad de una 
ley o de un decreto dentro de dos m.;ses después ele su sanción, 
cuando fuere contrario a un artículo expreso de 1n Constitución y 
se lo exigiera el Supremo Poder Legislativo o la Alta Corte ce 
Justicia, o varios miembros del Poder Legislativo en una solici
tud que deberían firmar cuando menos dieciocho de ellos. 

Este superpoder fracasó, ya que como sus facultades lo abai
caban todo, no había forma de limitar su actuación, puesto que 
podía anular las decisiones de los demás poderes. Fué un régi
men protector ele las normas constitucionales, que unos autorc:s 
critican y otros le dan el valor de antecedente del Juicio ele Am
paro. 

Don Manuel Crcsccucio Rejón y Don Mariano Otero, son 
los creadores del Juicio de Amparo, pero el primero en fecha, e¡.. 
Rejón, en el Proyecto de Constitución de Yucatán, d~ 23 de ch
ciembre de 1840; dicho proyecto es el trazo magistral, la idea 
matriz y el lineamiento perdurable del amparo. Sobre esos prin
cipios se estructura la fórmula genial de Otero y tales elemen
tos, perfeccionados por la Constitución de 1857, son el patrimo
nio Jurídico de México, cuya Constitución vigente, lo ha amplia
do para adaptarlo a las necesidades de nuestro desarrollo jurídi
co y social. 

En seguida transcribo algunos de los artículos relativos al Po
der Judicial, de dicho proyecto, ya que es el título lo indiscutible 
de su inmortalidad, para a continuación compararlo con el Am 
paro Otero, y, finalmente señalar los elementos que a uno y a otro 
sirvieron para sus respectivas aportaciones. 

"DEL PODER JUDICIAL" 

"Art. 50.-El Poder Judicial residirá en una Corte Suprema 
de Justicia, y en los Juzgados inferiores de hecho y derecho que 
se establezca1i por las leyes". 

--12-



"DE LA CORTE SUPRREMA DE JUSTICIA Y DE SUS 
ATRIBUCIONES" 

"Art. 5L-La Corte Suprema de Justicia, se compondrá de 
tres ministros y un fiscal, letrados todos, ciudadanos de la Repú
blica Mexicana por nacimiento y mayores de treinta años de 
edad". 

"Art. 5 3.-Corrcspondc a c5tc Tribunal reunido: 

19-Arnparar en el goce de sus derechos a los que le pidan 
su protección contra las leyes y decretos de la .Legislatura qtie 
'Sean contrarios a la Constitución; o contra las providencias .del 
Gobernador o Ejecutivo reunido, cuando en ellas se hubiesen in
fringido el Código fundamental o las leyes, limitándose en am
bos casos a reparar el agravio en ln parte en que éstas o la Cons
titución hubiesen sido violadas ... " 

"CARANTIAS INDIVIDUALES" 

·Art. 62.-Son derechos de todo habitante dd Estado, sea 
.nacional o extranjero: 

1.-No poder ser preso ni arrnstado sino por decreto de Juez 
competente, dado por escrito, y firmado, ni aprehendido por dis
posición del Gobernador sino en los términos indicados en las 
facultades de éste. Exccptliase el caso de delito infrn~anti, en el 
cual puede cualquiera prenderle, presentándole desde luego a su 
Juez respectivo. 

II.--No poder sc1 detenido por más de cuarenta y ocho ho
ras, cuando le aprehenda su Juez competente, sin proveer éste el. 
auto motivado de pris1ém y recibirle su declaración preparatoria. 

III.-No poder tampoco permanecer preso ni incomunicado 
por mús ele seis días, sin que se le reciba su confesión con cargos, 
ni podérsele volver <l incomunicar después de practicada esta úl
tima diligencia. 
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IV.-No poder ser juzgado ní sentenciado por jueces estable
cidos, ni por leyes dictadas después del hecho que haya motivado 
el litigio o Ja formación de su cansa. 

V.-No poder ser obligado a hacer lo que no le manda la 
ley, ni a practicar Jo prevenido en ésta, sino del modo y en la for
ma que aquélla determine ni a pagar contribución no decretadll 
por la Constitución del Estado. 

VI.-No podérsele impedir hacer lo que las leyes no le pro
hiben. 

VIL-Poder imprimir y circular sus ideas, sin necesidad de 
previa censura, sujet<lndo.se por los abusos que cometa, a las pe
nas de la ley, que no podrán exceder de seis años de reclusión, m 
ser de otra especie qne la indicada, salvas únicamente las costas 
del proceso, que deberá pagar en caso de ser condenado. 

VIII.-Pocler adquirir bienes raíces rústicos o urbanos, y de
dicarse a cualquier ramo de industria, en los mismos términos en 
que puedan hacerlo los naturales del Estado. 

IX.-No poderse catear la casa de su habitación, su corres
.rondencia ni papeles, sino por disposición de Juez competente, 
'dada con los ·requisitos que las leyes establezcan. 

"Art. 63.-Los jueces de primera instancia ampararán en el 
goce de los derechos garantizados por el artículo anterior, a los 
que les pidan su protección contra cualesquiera funcionarios que 
no correspondan ~il orde11 judicial decidiendo breve y sumaria
mente las cuestiones que se susciten sobre los asuntos indicados". 

"Art. 64.-De los atentados cometidos por los jueces contra 
los citados derechos, conocerán sus respectivos superiores con Ja 
misma preferencia de que se ha hablado en el artículo preceden
te, riemcdiando desde luego el mal que se les reclama, y enjui
ciando inmediatamente al conculcador de las mencionadas ga
rantías". 

En 1846, la mayoría de los Diputados del Distrito Federal 
-Manuel Cresccncio Rejón, Fernando Agrtda y José María del 
Rio- suscribieron un programa, en el que se repite, perfeccionan-
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do y rnriquecicnclo con nuevas ideas, la declaración de dcrcc11os 
COIJtcnida en el artículo 62 del Proyecto de Constitución para el 
Estado de Yucatán, que con anterioridad se ha trnnscmo y agre
gando: 

"que los fallos de los jueces sobre el amparo de que se trata, 
sean puntualmente obedecidos y acatad~s por todos los funciona
rios públicos de cualquiera clase o condición que sean, so pena 
de privación de emp!co y sin perjuicio de las otras que;: deúrnnde 
el caso de la desobediencia o resistencia a cumplirlos, >'icgún la ley 
lo disponga". 

En 1847, Rejón y Otero formaban parte del Congreso E~
traordinario llamado a constituir a la Nación, de acuerdo con el 
Plan de la Ciudadela, que era a su vez consecuencia del P1an de 
Cuadalajara de 20 ele mayo de 1846. Precisai11ente el afio ante
rior, Rejón y Otero formaban parte de la Comisión de Consti
tución, pero la mayoría dictaminó en el sentido de poner nueva
mente en vigor el Código de 24; mientras que Otero formuló un 
voto particular, que aprobado, es el Acta de ~efomrns sanciona
da por el Congreso el 19 de mayo de 1847. Es en ese voto particu
lar en que al lado de un sistema que tieúe por objeto asegurar la 
supremacía de la Constitución, estal)Jece en los siguientes ténui
nos el amparo: 

j¡Art. 19 del proyeeto, igual al 25 del Acta:'; 

"Los Tribunales de la Federación ampanmín a cuaic¡uiera ha
bitánte de la República en el ejercicio y conservación de los de
rechos que le conceden esta Constitución y las leyes Constitucio
nales contra todo ataque de los Poderes Legislativo v Ejecutivq, 
ya de ]a Federación, ya de los Estados; limitándose dichos tribu
nales a impartir sn protección en el caso particular sobre que ver
se el proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de 
la ley o del acto que la motivare". 

Este artículo no es má!l que la adaptación al régimen federal, 
acomodando a las condiciones de éste, el amparo Rción, los cua
les coinciden en algunos puntos y difieren en otros. 

--· 15-
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Los dos atribuyen al Poder J udícíal la protección del de
recho individual. 

Rejón enumeró los derechos que garantiza la Constitución, 
mientras c¡uc Otero dejaba para una ley posterior aunque de ca 
rácter Constitucional, la enumeración de esos derechos o garantías. 

Rejón establecía el amparo contra dos cosas: 

a) .-Contra leyes y decretos de la legislatura contrarios a la 
Constitución; y 

b) .-Contra fas providencias del Gobierno que infringieran 
ésta o las demás leyes. 

Otero lo establecía contra todo ataque de los Poderes Legis
lativo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Estados (ataqµe 
al ejercicio y conservación de los derechos constitucionales), y 
puesto que establecía un sistema especialmente destinado a man
tener la supremacía de la Constitución, debe eliminarse la idea 
de que Otero haya establecido el amparo contra las leyes que fue;;-

. ren contrarias a la Constitución. 

Ambos proyectos se ocuparon en la protección cíe las garan
tías, cont~a los actos atentatorios de 'las autoridades y la nulifi
cación de las leyes anticonstitucionales, rcsolviénádos de distin
ta manera, pues mientras para Rejón ambas cosas son motivo de 
amparo, para Otero esos problemas se resuelven por el sistema es
tablecido en los Artículos 20 a 24 del Acta de Rcfom1as. Pero de 
la conjugación de los dos se obtienen los siguientes elementos: 

}Q-La enumeración de las garantías individuales en la Cons
titución. 

29-La dignificación del Poder Judicial. 

39-Encomendar a este poder la guarda y garantía de los de
rechos individuales. 

4Q-Establccer un procedimiento especial p:ira este objeto, 
que se llama Amparo. 

De éstas, que pueden llamarse las semillas de nuestro ¡ui-
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cio de Amparo, provienen las realizaciones de la Constitución de 
1857 y los lineamientos amplios que el Código fundamental en 
vigor ha dado a dicho juicio. Resulta pues notorio que es a' los se-
1iorcs Manuel Crcsccncio Rejón. y lVfariano Otero a quienes co
rresponde el título de creadores. del juicio ldc amparo mexicano. : 

: . En el Constituyente ele 1857, triunfa el. régimen federal, esta• 
bleciéndose el sistema Republicano, con división de poderes; el 
Legislativo, se constituye bajo el sistema unicamarista; y el J udi
ciaI, culmina en ·Ja Suprema Corte con Ministros electos por de
signación popular, en forma ele sufragio indirecto, desarrollán" 
dose el Juicio ele Amparo en fonna integral. 

A la misión que le había' ot9rgado el acto de Refopiias .al J ui~ 
cio de Amparo, de institución protectora de las Garantías Inch
vidnales, la Constitución de 57, además regula las controversias 
que se susciten por invasión de conwetencias, tanto por parte dt: 
la autoridad federal, como de la local. · 

Asi, en sus artículos 101 y 102 establece Hteralmente lo si-
guiente:· · · 

"Art. 101.-Los tribunales de la Federación, resolverán tod.Í 
controversia que se suseite: 

19 )-:Por leyes o actos de cualquiera autoridad gue violen 
la~ garantías individuales. .i 

. · 29)-Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren 'o 
restrinjan la soberanía de lós Estados. : · 

. \ . 

39)-Pcir leyes o actos de éstos que ínvadan la esfera de lá 
autoridad federal". · 

, . .· "Art. 102.-Todo juicio de que habla el artículo anterior se 
s~guirá a petición de. parte. ·agraviada por medio de procedimien
tos y formas ele orden jurídico que determinará· una ley. La sen
tencia será tal que sólo se ocupe de individuos particulares, limi
.tánclose a protegerlos y a amp~rar1os en el c~so especi~l. sopre e1 
que verse el proceso sin hacer ninguna declaración general res· 
pd::to de la ley () acto que la motivare". · · 

· Estos dos artículos demuestran el perfeccionamiento ·a que 
se había llegado. cr~ar1c10 ·un Poder con mayores ventajas de las 
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ql1e te11ía el Poder Conservador, sin ninguno de: sus inconvenÍ\:!1;1-
~~s, desapareciendo por completo el control político de éste, para 
ser reemplazado íntegramente por el J uclicial. 

En la Constitucióú de 1857, en ·el Artículo 126, se establece, 
al estilo de la de los Estados Unidos de Norteamérica, que la Cons-' 
titución, las Leyes que- de ella dimanen y los tratados intcrnac10-
nales, son la Ley Suprema de la Unión.· · 

A; pesar de que a. veces su apli9aci6n fué formal, la ConsÜtu-. 
ci~n de 1857 tuvo el gran mérito de dejar fondado el funciona
miento del Juicio de Amparo, qu~ en_ Ja a.ctualidad casi sigue los 
mismos lineamientos, y que al desenvolverse mediante la labor 
de Valle.tita, Rabasa: y con todos Jos .c0111c11taristas posteriores, 
continuaría su labor protecciónista en la Constitución de 1917. 

. . ¡;. !' • . t ¡ 

. "En la estructuración de ésta, no existió, propiarilente proble
ma alguno acerca del Juicio de Amparo, ya que la Comisión rindió 
st~. dictafl1~n que,fué adqptado íntegramente, cas.i sin discusión, sal
vo algunas objeciones a la procedencia y alcance del amparo eu 
mate~ia. civil.. Conservó ;ntqctas las disposiciones anteriores cii 
relación con la ·competencia constitucional del Poder Judicial.y 
las características propias del juicio; en rcfacióri a la competencia, 
el Artículo lQ.3~ es c'Opia'del Artículo 101 sin ·aumentar su esfera 
de acción; las características del Juicio también queda Ji iguales eil 
el Artículo -107, adoptando íntegra la fórmula de Otero; es decir, 
sin hacer generalidades en la sentencia, y, además, reglamenta cu 
forma precisa, en,. las cmce fo¡ccioncs, ~el .Artículo 107 (Reforma
do por decrete ele 30 de diciembre de. 1950, publicado.en el "Dia
rio Oficial" de 19 de febrero de 1951, en vigor 90 días después 
de su publicaCión, o sea er 20 de mayo de 1951; aumentando a 18 
sus fraéCiones) la tra'mitación del Juicio y también en el Artícu
lo 133 proc1amá la Supreinacía de la Constitución sobre cualquier 
ley que la contraríe. 

El 30 de Noviembre de 1861, Don Irenito Juárez promulgó 
la primera ley reglamentaria del amparo con el nombre de Ley Or-

gánica de Procedimientos de los Tribunales de la Federación. Se 
organiza el Juicio de Amparo con tres instancias. · · 

............. _ ... ~--~ "· 



' . 1 ;:t) 
ol• '-• 

. : 2<.:)" 
El Juicio respectivo ante elr..Juez, de Distrito. 

Apelación ante el Tribunal de Gircuito, y 
•• • • 1 .) ... 

· 3<:i) Súplica, en aJgui1os casos del artículo 101 constituciO-
nal, que fija la competeÍlcia ele 1os Tribui)ales Federale-5, .es.tabl.e
cíendo la manera de procederse en cada uno de ellos, y siempre 
a petición ele parte agraviada y limitando los efectos. de la resolu
'dón al promovente, sin hacer cleclaracioi1es generales, con lq q1,1e 
se reproduce la fórmula de Otero. ·Consagra por primera vez el 
principio de la. publicidad, ordenando la publicación de las sen
tencias pronunciadas en el Juicio de Amparo ( Art. · 12). Regla
menta con exactitud la apelación; a los Jueces de· Distrito ertCo· 
miencla el cumplimiento ele la ejecución de su fallo, facultán
dolos para requerir a la autoridad responsable ·si no .. lo cumplían 
( Art. 14). Si la sentencia apelada era confirmada, causaba esta
do; en caso contrario, era suplicable ante la Suprema Corte, v con
tra su fallo no cabía otro recurso que el de responsabilidad, en el 
único caso de infracción notoria a la Constitución v ·leves fede
rales ( Arts. 18 y 19). Esta ley sólo estuvo vigente de. 1867 a 1869 
en que fué derogada. 

La ley de 20 de enero de 1869 sustituye a la anterior y tam
bién fué promulgada por el Presidente Don Benito Juárez, con una 
vigencia ele más de 12 años. Su importancia estriba, en establecer 
la revisión forzosa de los fallos .de Prin:iera In,stancia por la Sup1e· 
ma Corte en Pleno ( Art:' 13 )', suprimléndo los recursos de apela
ción y súplica que contenía la ley derogada y clá reglas más claras y 
precisas. En los Artículos 1 Q y 29 se transcriben los artículos 101 y 
102 constitucionales, aceptándose ele pJano la fórmula de Otero. 
Por primera vez se reglamenta la suspensión provisional del acto 
reclamado ( Art. 4), mediante el informe previo de la autoridad 
ejecutora y vista del Promotor Fiscal. Reglamenta también todo 
lo relativo al informe justificado. Contiene una disposición evi
tadora clt::l abuso del amparo, en el sentido ele imponer una mul
ta no menor ele 100 pesos, cuando se negara por falta de motivo 
(Art. 16); no dá recurso alguno contra la resolución cie la Corte, y 
sólo se podrá exigir responsabilidad a los Ministros. Otro precep· 
to de gran importancia, es el contenido ~n el artículo 2~, que ex· 
presa: «El efecto de una sentencia de Amparo es que se restitu-
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yan las cosas al estado que guardaban antes de violarse lá Cum· 
titución; disposición que actualmente se conserva. La mayor im
portancia de esta ley es su artícuto 89, que establecía que el Am· 
paro no era admisible en negocios judiciales; precepto notoriamen.
te inconstitucional, que no tué 'acatado en muchas ocasiones has

:ta por jurisconsultos que apoyaban esta tesis, como Vallarta, pues
to que convenían en que en algunos casos, cuando existía unit 
Verdadera violación de una garantm, sí cabía el Amparo en Ne-
, gocios 'Judiciales. · 

Don Manuel González promulgó el 14 de diciembre. de 1882 
una Ley de Amparo que derogó a la anterior; en la .que se supri
mió la prohibición. dd Juicio de Amparo en Negocios Judiciales; 
se ·establecieron reglas de competencia territorial, relativas al lu
gar. de ejecución del acto reclamado; se inició la competencia auxi
liar de los Jueces del orden común; para intervenir en los lugares 
donde no existiese Juez de Distrito, resolviendo sobre la· suspen
sión y providencias de carácte.r urgente. Nace11 las primeras .caú
:sas de improcedencia en lo referente al amparo contra actos de la 
Suprema Corte y los emanados de diversos h,icios; así como aque
llos. que ya habían sido matcr,ia de otro amparo. Se mencionan cau
~as de ~-o~reseitniento por desistimiento expreso y el caso de muert~ 
.del, qu.ejo~o. Esta ley pasó con todos sus principios y preceptos 
a~ Código de Procedimientos Federales de 1897, promulgado por 
J)~m Porfirio Díaz, aunque dándole mayor amplitud y previei;id9 

I . 

mas casos. 

' ·En 1909, se expidió el Código Federal de Procedimientos Ci 
viles,' y en su capítulo sexto, sección primera, reglamenta el Jui
cio de Amparo. Por primera ve?:, se usa e1 nombre de M'iniste
rio ·Público, e.n lugar de Promotor Fiscal; adi:nite la procedencia 
del. recimo de revisió11~ dedicando un capítulo especial para los 
amparos promovidos contra actos judiciales' del orden civil; la re
glamentación sobre la suspensión se precisa estableciendo que és 
ta procede de 'oficio o a petición de parte, haciéndola en extremo 
5encilla~ vista a la ·autoridad, á1 Ministerio Público y Resolución, y ' ' ' declara ·Ja revocabilidad de e11a por circui1startcias supervenientes . 

. Las anteriores leyes fueron las c:¡ue regula~onlos artículos lÓ.l y 
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102 de }a Constitucióú ele 1857; las siguientes regulan los artícu
los· 103 y 107 ele la Constitución de 1917. 

. · El Presidente Don Venustiano Carranza expidió la ley de 18 
<le Octubre ele 1919; en la que, .por primera vez, se hace la enu
,meración ele las p:.utes qne in tcrvienen en el Juicio de Amparo, 
t~niendo el carácter de taks: el agraviado, el Ministerio Público, 
]a autoridad responsable y el terccm perjudicado ( Art. 1. ) . E~
tablece la. con1Petencia de los J ucccs de Distrito y de Ja. Suprema 
Corte.,, da,rido a ésta jurisdicción exclusiva para conocer de los am
paros' que se intenten contra sentencias. definitivas, civiles o pe
nales, y entre los casos de improcedencia, consigna la dcfinibvi
dacl del acto reclamado. Insti tuyc la forma oral del ofrecimien
to y admisión de pruebas; ·fijan,do una audiencia en la que se for
mularán los alegatos, descartando la forma escrita que para ello 
,en las anteriores legis'aciones existía. Reglamenta la SU$pensiéJtl 
ci1 tin :s'ofo ca¡:>ítulo, tanto para los amparos directos, como para 
los indirectos,. adoptando la misma forma que la ley anterior, quh 
·la diferencia de 'que se oía a todas las pnrtes en una audicncm,lU· 
ddenta1 ( Art. · 59); y contra' la. aclmisiqn ·o clcnegaeión ele, ella, hmi
'bién cons'agraba 1fa recurribilidad del aufo o ~ésolución'. Contenía 
esta ley un error, al consignar el recurso de súplica, pót i1o ser és- . 
.,te m1 111.edio. de control.ele la, Copstitucionalidad, sino ,un recurso 
, .procesal median te el cual se . abría . una. tyrcera instancia,, e11 . lqs 
h1ieios que. versan sobre expedición o cumplimiento de leyes. k 
qerales o ~ratados internaciona1es, ejerciendo un mero control .d~ 
lGgal~dad ·de· disposiciones genernle,s .. Establecía. exclusión entre· C1 
:an1i~aro. y la. súp~ica, .es decir, el. agraviado podía escoger cualquiec 
ra ele ellos; pero hecha Ja elección, se perdía el derecho de ha,ccr 
valer el otro; así, la Corte tenía dos jurisdicciones: · la de Juez de 
Amparo y la de Tribuúal ele Apelación. · · 

,)j' 

El Presidente de la República, General Lázaro Cárdenas ex
pidió el 30 de diciembre ele:: 1935 la Ley Orgánica de los Artícü-

.lcs 103 y· 107 de la Constitución Federal, que actualmel1te está 
en vigor con algunas reformas.· Contiene ya una reglamentaoióü 
detallada del Amparo quitando los inconvenientes que tenía lal~y 
anterior, se .suprimió de pla119, el recurso de. Control ,Constitqc~~-
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nal; en forma clara se precisan Jos requisitos que debe Henar Ja 
demanda y regula con más propiedad los recursos; reglamenta las 
causas de improcedencia y, principalmente, admite íntegramente 
el amparo contra la inexacta aplicación de la ley. En lós artícu
los 159 y 160 da las reglas para estimar cuándo deben conside
rarse violadas las leyes del procedimiento y privado de defensa al 
quejoso; en capítulos distintos reglamenta la tramitación y pro
cedencia de Ja suspensión del acto reclamado en los casos de 1a 
·competencia de los Jueces de Distrito o de la Suprema Corte, es
tableciendo que en el Amparo directo Ja autoridad responsable 
és la qúc debe resolver sobre la suspensión del acto. 

B).-DEFINICIONES 

. Don Ignacio L. Vallarta define al Juicio de Amparo como "el 
:proceso legal, intentado para recuperar sumariamente cualquiera 
cle lbs derechos del hombre, consignados en la Constitución y 
at~cados por una autoridad cualquiera, o para eximirse de la obe
dienci.a a una ley o mandato que ha invadido la esfera federal o 
local respr.:ctivamente". 

Moreno Cora lo define como "una institución de carácter 
político, que tiene por objeto proteg<!r, bajo formas tutelares de 

· un -procedimiento judicial, las garantías que la Constitución oto1-
ga o mantener y conservar el equilibrio entre los diversos Pode

. res que gobiernan la Nación, en cu~nto por causa de las invasio
nes· de éstos se vean ofendidos o agraviados los derechos de los 
i,ndividuos". 

La concepción de lo que estás definiciones encierran como 
··' amparo, actualmente ha sido superada; ya que no sólo protege 
· · ; · 'Jos derechos del· hombre, garantizados expresa. y directamente por 

la Constitución, sino que extiende sus efectos a la protección de 
las Leyes secundarias. Por eso explica/ don Mariano Azuela que 
los fundamentos que el Juez de Amparo puede invocar en su sen
tencia, para otorgar la protección demandada, pueden derivar lo 
inismo de un precepto constitucional, que sin haber sido expre-
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s:imentc fon:nulado, informa las instituciones juríchcas que ella re
glamenta". 

El maestro Ignacio Burgoa describe el amparo como "una 
institución procesal que tiene por objeto proteger al gobernado 
contra cualquier acto de autoridad (1at0'-sensi1) que, en detrimen
to de sus derechos jurídicos particulares, viole la Constitución"; 
o como "una institución jurídica de tutela directa de la Consti
tución e indirecta y extraordinaria de la legislación secundaria 
(control constitucional y legal-género próximo), que se traduce 
en un .procedimiento autónomo de carácter contencioso (control 
juris~liccioI)'al en vía de acción-diferencia específica) y que tiene 
por objeto invalidar, en relación con el gobernado en particular y 
a instancia de éste, cualquier acto de autoridad (lato-sensu) in
C:onstitucional ·o ilegal qúe lo agravie". 

. . De acuerdo cop la mayorí¡¡ de los autores, cuyos funclamen· 
tos· y razones son ··convincentes, considero que el amparn es un 
juicio y no un recurso, ya que, además de que así io define la ley; 
hay una demanda, contestación, período de pruebas y alegatos y. 
culmina con una sentencia. 

De lo expuesto, se desprende que: El juicio de amparo es 
un medio de. control jurisdiccional de Ja constitucionalidad v de 
la legalidad, ejercitado en· vía de acción, cuya finalidad primordial 
es faprotección ele las personas, contra las violaciones que se co~ 
metan, poí. parte ele las autoridades en su perjuicw, va sea de l.:ts 
garaiitías individuales o de los actos que invadan Ja competenciá 
<:le los pode~~s ~ocale!> ? .tedera!e~, infringiendo sus r1erec110s. 

?;;:·-',• 
"_.,,:\ ,• 

' ' 
' 'cJ.1-pIVISION bEL JUicio DE AivJPARO 

Las garantías iiiclividualcs consignadas y definidas p'~r la Cons~ 
tituci6n encuentran protección jurídica y práctica eri la maravi
llosa fórmula contenida en el artículo 103 constitucional, que 
dice así: 

... , "Los tribunales de la Federación resolverán toda controver
sia que se S,useite: 
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.!.-Por leyes o actos de 1a auforídad que viole las garantfars 
individuales; 

11.-Por leyes o actos ele la autoridad federal que vulneren 
o restrinjan la soberanía .de los Estados; 

J.II.-Por leyes o actos ele las autoridades de éstos que invadan 
la esfera ele la autoridad Federal". 

Nuestro juicio ele amparo t'micamente procede por violación 
ele las garantías individuales; pero dentro de estas garantías se en
cuenta consignado el derecho para tutelar todo el orden íurídico 
del· Estado mexicano, no sólo ele los preceptos constitucionales si
no de ctialquicr ley o reglamento que sea objeto de.violación por 
parte de las autoridades. · · 

•"'{ 

En la parte iniCial y en el inciso a), de la fracción VIII~ 
del artículo 107 constitucional, se fijan bases para la tramitación 
de los. amparos que se promuevan, en los casos comprendidos en 
las fracciones II y III del artículo 103 de la propia Constitución, 
que respectivamente tratan de proteger contra leyes o actos de 
la autoridad federal, que vulneren o restrinjan la soberanía de los. 
Estados y de leyes o actos de las autoridades de éstos, que mva• 
dan la esfera de la autoridad federal, lo que aparentemente· con
tradice lo que acabamos ele exponer, pero la antinomia no existe 
porque, apade de que en esas hipótesis se trataría sóio ele ampa
ros indirectos, también en esas situaciones resultaría violada .un~ 
garantía individual: la de la exacta aplicación de la ley, puesto 
que en ambos casos se estarían aplicando nom1as diferentes de la 
que rige el as~mto, y sería lo mismo si se tratase de leyes o de ac
tos autoritarios dado que por nuestro régimen de facultades ex
plícitas a los órganos gubernativos, instituído por el artículo 124 
del Código Supremo, las autoridades deben fundar legalmente sus 
actos. El Constituyente, en ·plan didáctico útil, prefirió ser re· 
dundantc, a motivar interpretaciones perjudiciales a los particü
.l~res como 1a de obligarlos a promover juicio plenario contrá e1 
Estado. 
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La defensa constitucional de las garantías individuales o cual
quier icy o acto en materia penal se puede hacer valer en dos far. 
mas: por medio del amparo indirecto o por medio del amparo 
directo, según el caso. 

El juicio de protección federal es de estricto derecho; su tea. 
ría, su acción y su procedimiento están consignados de modo ex
preso en la ley. La demanda, los informes justificados y las ac
tuaciones de los tribunales competentes deben constar por escrito. 

a) .-Amparo Indirecto. 

Consta de dos instancias: una ante el juez de Distrito y la 
otra, siempre y cuando se interponga el recurso correspondiente 
contra la resolución del juez de Distrito, a efecto de que ésta srn 
revisada por la Suprema Corte de Justicia cuando se impugne una 
ley por su inconstitucionalidad; cuando la autoridad responsable 
en amparo administrativo sea federal y cuando se reclame en ma
teria penal, solamente la violación del artículo. 22 de la Constitu
ción. En los demás casos, conocen de la revisión los Tribunales 
Colegiados de Circuito, y sus sentencias no admiten recurso al
guno. 

· ·El Amparo Indirecto penal siempre se fide ante el Juez de 
Dis.trito competente, en los casos en que los actos que se recla
men no sean sentencias definitivas. 

El artículo 114 de la ley de amparo, regula los casos de pro
cedencia del amparo indirecto en los siguientes términos: 

"I.-Contra leyes, que por su sola expedición, causen perjui
cio al quejoso; 

II.-COntra actos de autoridades distintas de las judiciales o 
de las juntas de conciliación y arbitraje. 

En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un p10-

cedimiento seguido en forma de juicio ante dichas autoridadts, 
el amparo sólo podrá promoverse contra Ja resolución definittva 
por violaciones cometidas . en la mism¡i. resolución o durante el 
procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiera quedado sin 
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defensa el quejoso o privado de los derechos que la misma ley de 
la materia le conceda, a no ser que el amparo sea promovido por 
persona extraiia a la controversia; 

III.-Cuanclo se trate <le actos de autoridad judicial ejecutados 
fuera de juicio o después de concluíclo. 

Si se trata de actos de ejecución de sentencias, sólo podrá 
interponerse el amparo contra la última resolución dictada en el 
procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse en la misma de
manda las demás violaciones cometidas durante ese procedimien
to, que hubieren dejado sin defensa al quejoso. 

Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio con
tra la resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben; 

IV.-Contra actos en el juicio que tenga sobre las personas 
o las cosas una ejecución que sea de imposible repa
ración; 

V.-Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que 
afecten a personas extrañas a él, cuando la ley no esta
blezca a favor del afectado algún recurso ordinario o ri1e
dio ele defensa que pueda tener por efecto modificarlos 
o revocarlos, siempre que no se trate del juicio de ter-

' cena; 

VI.-Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los Es
tados en los casos de las fracciones II y III del artícu-
lo 19 de esta Ley". · 

El Lic. Héctor Fix Zamudio, en su obra "Estudio sobre la 
Jurisdicción Constitucional Mexicana" (que le valió uno de ios 
premios de ciencias otorgados últimamente por la Academia de 

. Ciencias), concreta el desarrollo del amparo indirecto a tres eta
pas fundamentales: 

I.-Un examen perliminar, in Iimine, de la demanda, con el 
objeto de establecer su admisibilidad y regularidad, desec11ándula 
si existe motivo manifiesto e indudable de improcedencia ( Arl. 

· 145), o requiriendo al interesado para que corrija la irregularidad 
en un plazo perentorio (tres días) y de no hacerlo, tenerla por 
no interpuesta. 
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II.-La presentación de un intonne con justificación por las 
autoridades señaladas como respomables, informe que impiica no 
sólo una carga, sino también una obligación procesal para las pro
pias autoridades, con los efectos de contestación a la demanda y 
en esencia el de perfeccionar la relación jurídica procesal en am
paro, en virtud de que se fija la materia de la controversia (es 
decir, lo que clásicamente se ha denominado Iitis-contestatio), la 
que ya no puede variarse por las partes. 

HI.-Una audiencia de pruebas, a1egatos y sentencia deno
minr.da comt'mmente "constitucional" (para distinguirla de la de] 
incidente de suspensión), que tiene carácter público, en la que 
deben ofrecerse y rendirse las pruebas y se permite alegar verbal
mente a las partes, además de que de acuerdo con el artículo 155, 
en la propia audiencia debe dictarse el fallo que corresponda. 

Scgt'm el articulo 116 de la ley de amparo, la demanda debe 
formularse por escrito, y expresando: 

I.-El nombre y domicilio del quejoso y del que promueve 
en su nombre; 

II.-El nombre y domicilio del tercero perjudicado; 

III.-La autoridad o autoridades responsables; 

IV.~La ley o acto que de cada autoridad se reclame; el que
joso .manifestará, bajo protesta de decir verdad, cuáies 
son los hechos o abstenciones que le constan y .que 
constituyen antecedentes del acto reclamado o funda
mentos de los conceptos de violación; 

V.-Los preceptos constitucionales, que contengan las ga
rantías individuales que el quejoso estime violadas, así 
como el concepto o conceptos de violación, si el am
paro ~e pide con fundamento en la fracción I del ar
tículo 1 Q de esta ley. 

Vl.-El precepto de la Constitución Federal que contenga 
la facultad de la Federación o de los Estados que se 
considere vulnerada, invadida o restringida, si el ampa
ro se promueve con apoyo en las fracciones II o III del 
artículo 1 Q de esta ley. 
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Se exceptúan del artículo antes citado, y se puede formuJar 
la demanda por comparecencia, expresando el acto reclamado, la 
autoridad que lo hubie~e ordenado, si fuere posible al promoven
te; el lugar en que se encuentre el agraviado y la autoridad o agen
te que ejecute o trate de ejecutar el acto; cuando se trate de ac
tos que importen peligro de privación de la vida; ataques a la li
bertad personal fuera de procedimiento· judicial, deportaci~n, cks
tierro o alguno de los prohibidos por el artículo 22 Constitucio
nal ( Art. 117); y en circunstancias urgentes la petición del am
paro y de la suspensión pueden promoverse por telégrafo, con la 
obligación de ratificarlas por escrito dentro de los tres días sigmen
tes1 y de no hacerlo en ese lapso se tendrá por no interpuesta la 
demanda con la responsabilidad y efectos consiguientes ( Arts. 
118yll9). 

La mayoría de los amparos .indirectos en materia penal que 
se solicitan son contra órdenes de aprehensión y autos de formal 
prisión. · 

b) .-Amparo Directo. 

Unicamente tiene una instancia ante la Suprema Corte de 
Justida o ante el Tribunal Colegiado de Circuito que correspon
da. Exceppcionalmente puede tener dos instancias, puesto que so
lamente son revisacles las resoluciones que pronuncien los Tri
bunales Colegiados de Circuito cuando deciden sobre la consti
tucionalidad de una ley o establecen la interpretación directa de 
un precepto de la Constiti.1ción (Fracción IX Art. 107 Const.) 

Procede el Juicio de amparo directo en materia penal, contra 
sentencias definitivas respecto de las cuales no proceda ningún re
curso ordinario, por virtud del cual puedan ser. modificadas o re
fom1adas, ya s~a que la violación .de la ley se cometa en ellas, o 
que, cometida durante la secuela del procedimiento, afecte a las 
defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo; siempre 
que en materia judicial, civil o penal, se hubiere reclamado opor
tunamente y protestado contra ella, por negarse su reparación y 
que cuando cometida en Primera Instancia, se· haya alegado en 
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la segunda, por vía de agravio (Fracción III, Art. 107 Constilu
cionai). 

De acuerdo con el artículo 166 de la ley de amparo, la de
manda deberá formularse por escrito, expresando: 

"I.-El nombre y domicilio del quejoso y 'de quien promue
va en su nombre; 

Il.-El nombre y domicilio del tercero perjudicado; 

III.-La autoridad o autoridades responsables; 

'IV.-El acto reclamado; y si se reclamaren violaciones a 
leyes del procedimiento, se precisará cuál es la· parte de 
éste en que se cometió la violación y el motivo por el 
cual se dejó sin defensa al agraviado. 

V.-La fecha en que se haya notificado la sentencia o lau
do al quejoso o en que haya tenido conocimiento dé 
la resolución recurrida; · 

Vl.-Los preceptos constitucionales cuya violación se recla
me y el concepto o coüceptos de la misma violación. 

VIL-La ley que en concepto del quejoso se haya aplicado 
inexactamente o la que dejó de aplicarse cuando las 
violáciones reclamadas se hagan consistir en inexacta 
aplicación de las leyes de fondo. Lo mismo se obser
vará cuando la sentencia se funde en los principios ge
nerales de derecho. 

Cuando se trate de inexacta. aplicación de varias leyes de 
fondo7 deberá cumplirse con esta prescripción en párrafos separa" 
dos y numerados". 

En cuanto al procedimiento que· se debe seguir eri los am
paros directos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia 
o de los Tribunales Colegiados, me reservo para tratarlo· en un 
iná;o del siguiente capítulo que es ehnedular de esta tesis. 
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D).-FIGURAS PROCESALES 

En nuestro juicio de amparo se consideran como figuras pra
cesales las síguientes: términos, notificaciones, incidentes e hnpe
dimentos. 

} .-TÉRMINOS. 

Según el Maestro Ignacio Burgoa, la idea e.le: "Término Pro
cesal" tiene nna naturaleza esencialmente cronológica y su acep
ción aplicable al juicio de amparo es "la que implica un período, 
un lapso o un intervalo, dentro del cual se puede y se debe e¡er- · 
citar una acción o un derecho o realizar válidamente cualquier 
acto procesal ante una autorídad". 

Los términos procesales en el juicio ele amparo pueden ser 
prejudiciales (anteriores a la iniciación del· juicio constitucionai) 
o iuclicia1es (períodos o lm)sos de que disponen las partes, dentro 
del juicio, para realizar determinados a otos procesales) . 

Los términos pueden ser prorrogables, improrrogables o fata
les. Son prorrogables cn:-indo es posible aumentar el tiempo fija
d0 por el juez o por la ley; son improrrogables cuando no se pue
de extender el lapso a uno mayor. Los fatales tienen los mismos 
efectos que los improrrogables, pero sin necesitar de otro requi
sito im1s que el simple transcurso del lapso; en cambio, respecto 
a los improrrogables, se requiere, además del transcurso del tiem
po, un· acto ele alguna de las partes, como por ejemplo, el acmc 
de rebcldfo. (Castillo Larrañaga y De Pina.· Derecho Procesal 
Civil). 

Los términos procesales, también pueden ser judiciales o ic
gales, según que sean establecidos por el juez o por la ley, respec
tivamente. 

En nuestro juicio de amparo la regla general es que los tér
minos son improrrogables; pero el artículo 24, Fracción IV de la 
Ley de Amparo, autoriza ampliar Jos ténninos por razón de la 
distancia, tomando en cuenta la facilidad o dificultad de los me-

. dios de comunicación, sin que la ampliación pueda exceder de 
nn dfo pcir rada cmuentn kilómetros. En la práctica, además, las 
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:autmridades responsables, .rinden ·sus infonncs justificados casi 
siempre después de haberse vencido c1 término legal, sin que cslo 
invaJide su rendición. 

Según nuestra ley de amparo, son días hábiles para la pro
moción, ~ubstanciación y rcso.ución de los juicios de amparo, to· 
dos los del año, con exclusión de los domingos, el l 9 de enero, 
5 de febrero, l 9 y 5 de mayo, 14 y 16 de septiembre, 12 de octu
bre y 20 de noviembre ( art. 23) y aquellos en que por causas im
previstas se suspendan las labores en el juzgado o tribunal en que 
<leban hacerse las promociones ( art. 26). 

Del segundo párrafo del artículo 23 de la ley de amparo, 
{privación de la vida, ataques a la libertad personal, deportación, 
destierro, etc.), se desprende que el amparo, en materia penal 
puede promoverse en cualquier día y a cualquiera hora del d'.a o 
de la noche y lo mismo ocurre respecto al incidente de suspensió11. 

El término para la interposición de la demanda de amparo, 
.según el artícu: o 21 de la ley de amparo, es de 15 días, contados 
a partir del día siguiente al en que se haya notificado al quejoso la 
resolución o acuerdo que reclame; al en que haya tenido conoci-

. miento de ellos o de su ejecución, o la en que se hubiese osten
tado sabedor de los mismos. Pero en el artículo 22 de dicho or
denmniento se exceptúan algunos casos, siendo el que nos inte
resa el previsto en la fracción II que dice: "Los actos que impor
ten peligro de privación de la vida, ataques a Ja libertad personal, 
deportación, destierro, cualquiera de los actos prohibidos ' por c1 
artículo 22 de la Constitución o la incorporación forzosa al ser-
vicio del ejército o arnrnda nacionales. · 

En estos casos, la demanda de amparo puede interponerse en 
cualquier tiempo". 

De donde se deriva que la acción de amparo en materia penál 
puede interponerse en cualquier tiempo, ya que no prec1uye, y 
así lo ha sostenido con acierto 1a Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al expresar que no se pueden reputar como consen
tidos, para los efectos del amparo, los actos que importen una 
pena privativa de la libertad personal, incluyendo en lós ataques 
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·a la libertad persona], las sentencias definitivas del orden penaI 
que impongan penas privativas de la libertad. 

2.-N otificacioncs. 

La notificación es hacer saber a las partes una resolución ju
dicial de una autoridad, con las formalidades preceptuadas para 
el caso. . 

Las notificaciones en el Juicio de amparo se encuentran re
guladas en los artículos 27 a 34 de la Ley de amparo y varían se
gún se trate de amparos· directos o indirectos. 

El artículo 27 de la ley de amparo dispone que: "Las re~o
luciones deben ser notificadas a más tardar dentro del día siguien
te al en que se hubiesen pronunciado, y se asentará la razón que 
corresponda inniediatamente después ele dicha resolución. 

El agraviado y el tercero perjudicado podrán autorizar para 
oir notificaciones en su nombre, a cualquiera persona con capa
cidad legal. La facultad de recibir notificaciones autoriza a la pcr-· 
sana designada para promover o interponer los recursos que pro
cedan, ofrecer y rendir las pruebas y alegar en las audiencias. 

Las notificaciones al titular del Poder Ejec~tivo se entende
rán· con .. el Secretario o Jefe de Departamento de Estado que de
ba: representarlo en .el juicio de amparo, o, en su caso, con el Pro· 
curador General de la República, de acuerdo con lo dispuesto en 
el párrafo último del artículo 19 de esta ley. 

En los amparos directos las notificaciones se llevan a cabo 
de la manera siguiente: 

a) .-A las autoridades responsables: por medio de oficio, por 
correo, en pieza certificada con acuse de recibo: 1.-Cuando se 
trate de notificar el auto que admite la revisión o cualquier otro 
recurso; el que declare la competencia a incompetencia de la Su
prema Corte o de un Tribunal Colegiado de Circuito para cono
cer de una demanda, y los autos de sobreseimiento .. 2.-En todos 
Jos demás casos no previstos en la fracción I del artículo 29 de 
Ja ley de amparo, se hará por medio de lista que se fijará a pri-
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mera hora del día siguiente de la resolución, en la que se expre
sarú el número del juicio, el nombre del q;,iejoso y de la autori
dad responsable, y síntesis de la resolución que se notifique. 

b) .-Al Ministerio Público Federal: Se notificará personal
mente al Procurador General de la República el primer auto re
caído en los expedientes de la competencia de la Suprema Corte 
de Justicia, para que designe al agente que en lo futuro deba in
tervenir en el juicio, igualmente al Agente del Ministerio Público 
Federal adscrito a los Tribuna1es Colegiados de Circuito se les no
tificará el primer auto personalmente. Todas las demús resolu~ 
ciones se notificarán al Ministerio Público por medio de lista. 

e) .-A los quejosos: La fracción III del artículo 29 dispone 
que las notificaciones a los quejosos se harán en los mismos tér
minos que en el amparo indirecto y que se hagan personalmente, 
cuando están privados de su libertad en el establecimiento en que 
se hallen· recluídos, si está en el lugar del juicio; o por medio de 
exhorto o despacho, si se encontrase fuera de éL Salvo. el caso 
ele que los quejosos hubieren designado persona para recibir no
tificaciones o tuviesen representante legal o apoderado; y en caso 
de qne no estén privados de la libertad, se hace por medio de 
lista. 

el) .-A los terceros perjudicados: No están incluidos en· la 
ley, pero en la práctica, se ha acostumbrado que la primera nóti~ 
ficación se haga personalmente, y las restantes por medio de lista. 

De acuerdo con el articulo 30 de ·Ja ley· de amparo, la auto
ridad que conozca del juicio de amparo, podrá ordenar que se ha
ga personalmente determinada notificación, a cualquiera de las 
partes, cuando lo estime conveniente; y, en todo caso, la primera 
i1otificación que deba hacerse a persona distinta de las partes en 
el juicio, se hará personalmente. 

3.-Incidentes. 

Incidental es toda cuestión distinta de la principal del Juicio, 
pero con él relacionada, que se ventila y decide por separado, a 
veces sin suspender el curso de aquél, y otras suspendiéndolo; ca
so éste en que se denomina de. previo y especia] pronunciamien-
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to, y la promoción que de esas cuestiones accesorias se hace, !ie 
denomina "incidente". 

El artículo 3 5 de Ja ley de amparo establece que en los jui
cios de amparo no se substanciarán más artículos de especial pro
nunciamiento que Jos exprcrnmente establecidos por esta ley. 

La Suprema Corte de Justicia ha expres1do que en Jos juicios 
de amparo no deben substanciarse más artículos de previo y es
pecial pronunc.·amiento, que Jos relativos a Ja competencia drl 
juez y a la nulidad de notificaciones. 

El segundo párrafo del precepto antes mencionado previene 
que: "Lm demás incidentes que surjan, si por su naturaleza fue
ren de previo y especial . pronunciamiento (como la personali
dad y capacidad de las partes), se decidirán de plano y sin forma 
de substanciación. Fuera de estos casos, se fallarán juntamente 
con el amparo en la sentencia definitiva, salvo ]o que dispone es
ta ley sobre el incidente de suspensión". 

De donde se deriva que el incidente en el amparo no debe 
entorpecer el desenvolvimiento del juicio constitucional. 

El incidente de suspensión del acto reclamado, que es el más 
importante, es un pequeño juicio sumario dentro del juicio .cons
titucional; y será tratado en uno de los incisos del siguiente ca
pítulo. 

Entre los principales incidentes se encuentran: acumulación, 
nulidad de actuaciones, falsedad de documentos ( art. 153), eje
cución ele sentencia, daños y perjuicios originados por Ja suspen
s;ón, competencia etc., y se tramitan y resuelven de acuerdo con 
las disposiciones que sobre el particular estaplece la· Ley de Am
paro y, suplctoriamente, el Código Federal ele Procedimientos Ci
viles. 

4.-Impedimentos. 

El licenciado Eduardo Pallares define los impedimentos di
ciendo que: "son los hechos o circunstancias personales que ocu-
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rren en un funcionario judicial y que los obligan a inhibirse del 
conoc:miento de determinado juicio por ser obstáculos para que 
imparta justicia". 

"El artículo 66 de la ley de amparo previene que los Minis
tros de la Suprema Corte de Justicia y los Magistrados de los Tri
bunales Colegiados de Circuito no son recusab!es, pero debrn 
manifestar que están impedidos para conocer de los juicios en que 
intervengan, en los casos siguientes: 

I.-Si son cónyuges o parientes comanguíncos o afines de 
alguna de las partes o de sus abogados o representantes, en línea 
recta, sin limitación de grado, dentro del cuarto grado, en la. co
lateral por consanguinidad, o dentro del segundo, en la colateral 
por afinidad; 

II.-Si tiene interés personal en el asunto que haya motiva
do el acto reclamado; 

III.-Si han sido abogados o apoderados de alguna de las 
partes, en el mismo asunto o en el juicio de amparo; 

IV.-Si hubiesen tenido con anterioridad el carácter de :m· 
toridadcs responsables en el juicio de amparo, o si hubiesen acon
sejado como asesores la resolución reclamada; 

V.-Si tuviesen pendiente algún juicio de amparo, semejante 
al de que se trata, en que figuren como partes. 

VI.-Si tuviesen amistad estrecha o enemistad manifiesta con 
alguna de las partes o sus abogados o representantes,,. 

En la misma. audiencia en que se dé cuenta con un asunto, 
el ministro manifestará su impedimento, y la sala o el pleno, se
gún el caso, lo calific~rán. 

Los impedimentos manifestados por los magistrados ele los 
Tribunales Colegiados de Circuito, serán calificados por la sala 
que corresponda de Ja Suprema Corte. 

El Magistrado o Ministro que no se excuse cuando ocurra 
alguna de Jas causas señaladas en el art. 66 antes citado, incurre 
en responsabilidad. 
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Aparentemente en }a ley de amparo existe contradicción en
tre los artículos 66 y 70, ya que el primero establece que no son 
recusables los Ministros y Magistrados; sin embargo, el segundo 
establece que las cansas de impedimento podrán ser alegadas por 
cualquiera de las partes; de donde se deriva que a pesar de que 
el artículo 66 exprese que no son recusables, implica que sí lo 
son, tramitándose. dicha recusación conforme a los artículos 70 a 
72 de la ley de amparo¡ considero que el artículo 66 se refiere a 
la recusación sin causa, por lo que en el juicio constitucional, no 
es procedente. 
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CAPITULO II 

EL Al\JPARO DIRECTO PENAL 

A) .~Co:MPETENCIA 

La competencia en los amparos directos pena1es deriva de hi 
naturaleza del acto reclamado, que debe ser siempre una senten
cia definitiva de carácter penal y corresponde a la Primera Sa.la 
de Ja Suprema Corte de Justicia o a 10s Tribunales Colegiados 
de Circuito, según se trate respectivamente de fallo de alzada o 
de primer grndo, que no admita el recurso de apo1ación o según 
se redamen violaciones cometidas durante el procedimiento, o en 
el mismo fallo. 

El juicio de amparo directo ante ]a Primera Sala ele la Corte 
en única instancia, procede según el artículo 158 de la Ley ·de 
Amparo, contra las sentencias definitivas, pronunciadas en ape
lación en juicios penales, por violación de garantías cometidas en 
eUas, excepto cuando se trate de sentencias de primera instancia 
en las que no proceda el recurso de apelación de acuerdo con las 
leyes que las rigen, como por ejemplo las que condenan por el deU
to de vagancia y malvivencia ( art. 418 del Código de Procedimien
tos Penales del Distrito y Territorios Federales) y los juicios pe
na 1es que sean de la competencia de los juzgados de paz.-( Art. 
310 del Código de Procedimientos Penales del Distrito y Terri
torios Federales.) 

Son competentes los Tribunales Colegiados de Circuito, pa
ra conocer de los amparos directos penales contra sentencias de
finitivas del orden penal, cuando la demanda de amparo se funde 
en violaciones substanciales cometidas durante la secuela del pro
cedimiento, y contra las s·entencias penales en las que no proceda 
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el recurso de apelación, cualesquiera que sean las vio1aciones ale
gadas ( Art. 107-VI Constitucional y 158 bis de la Ley de Am
paro). 

De acuerdo con la Ley ele Amparo, las vio1aciones cometi
das durante la secuela del procedimiento sólo pueden reclamarse 
al interponerse la demanda contra la sentencia definitiva, salvo 
que aquéllas sean de imposible reparación, en cuyo caso, la com
petencia correspondería a un Juez de Distrito en amparo indirecto. 

Cuando en una misma demanda se alegan violaciones de 
fondo y violaciones procesales, debe re5olvcr en primer lugar el 
Co'.egiado, las proce:ales y si niega o sobresee, debe remitir los. 
autos a la Suprema Corte. (En la mayoría de los casos el Tribn
nal Colegiado wbresee el juicio, por no haberse protestado contra 
la violación procesal en los términos de ley). 

La Primera Saia de la Suprema Corte ha ':!Sliinado, a mi pa
recer erróneamente, que cuando las violaciones procesales alega·· 
das sean falsas, por economía procesal debe entrarse al estudio 
del fondo, ya que se toma atribuciones que no le corresponden. 

El artículo 160 de la Ley de Amparo precisa que se deben 
c· timar vio1adas las leyes del procedimiento en lo's juicios del or
den penal en los siguientes casos: 

"!.-Cuando no se le haga saber (al interesado) el motivo 
del procedimiento o la causa de la acusación y el nombre de sn 
acusador particnlar si lo hubiere; · 

"II.-Cuando no se le permita nombrar defensor, en la for-' 
ma que determine la ley; cuando no se le facilite, en su caso, la 
lista de los defcnrnrcs de oficio, o no se le haga saber el nombre 
del adscrito al juzgado o tribunal que conozca de la cansa, si no 
tuviere quién lo defienda; cuando no se le facilite la manera ele 
hacer saber su nombramiento al defensor designado; cuando se 
le in:ipida conmnicarse con él o que dicho defensor lo asista en 

·alguna diligencia del proceso, o cuando, habiéndose negado a 
nombrar defensor, sin manifestar expresamente que se defenclení 
por sí mismo. no se le nombre de oficio; 
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"III.-Cuanclo no se le caree con los testigos que hayan de
puesto en su contr:.i, si rindieran su dec~aración en el mismo i11-
gar del juicio, y estando también el quejoso en él; 

"IV.-Cuando el Juez no actúe con secretario o con testi· 
gos de asistencia, o cuando se practiquen diligencias en forma dis-
tinta el.e la prevenida por la ley. · 

"V.-Cuando no se le cite para lns diligencias que tenga de
recho a presenciar o cuando sea e; tado en forma ilegal, siempre 
que por ello no co:i11parezca; cuando no se le admita en el acto 
de la diligencia, o cuando se le coarten en ella los derechos que 
la ley le otorga; 

VI.-Cnando no se le reciban las pruebas que ofrezca legal
mente, o cuando no se reciban con arreglo a derecho; 

VIL-Cuando se le desechen los recmsos que tuviere con· 
forme a la ley, respecto de providencias que afecten partes subs
tanciales del· procedimiento y produzcan indefensión, de acuer: 
<lo con las demás fracciones de este mismo artículo; 

VIIL-Cmmdo no se le suministren los elatos que necesite 
para su defensa; 

IX-Cuando no se celebre Ja audiencia pública a que se re
fiere el artículo 20, fracción VI, de la Constitución Federal, en 
que debe ser oído en defensa, para que se le juzgue; 

X.-Cuando se celebre la audiencia de derecho sin 1a asistel1-
cia del Agente del Ministerio Público a quien corresponda fonnu
lar. la requisitor:a, sin la del juez que d...:ha fallar, o 1a del secreta
rio o testigos de asistencia que deban autorizar el acto; 

XL-Cuando debiendo ser juzgado por un jurado, se 1e juz~ 
gue por otro tribunal; 

XII.--Por no integrarse el jurado con el número de personas 
que ·aetermine la ley, o por negárscle el ejercicio de los derechos 
que la misma le concede para la integración de aquél; 

XIII.-Cuanclo se sometan a Ja decisión del jurado cuestio· 
nes de distinta índole de las que señale la ley. 
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XIV.-Cuanclo la sentencia se funde en la confesión del reo, 
si estuvo incomunicado antes ele otorgarla, o si se obtuvo su de
c.aración por medio ele amenazas o ele cualqmer otra coacción; 

. XV.-Cuando la sentencia se funde en alguna diligencia cu
ya nulid~1d establezca la Jey expresamente; 

XVI.-Cuando seguido el proceso por el delito determinado 
en el auto de formal prisión, el quejoso fuere sentenciado por di
verso delito. 

No se considerará que el delito es diverso cuando el que 5e 
exprese en la sentencia sólo difiera en grado del que haya sido 
materia del proceso, ni cuando se refiera a los mismos hechos 
materia'.cs que fueron objeto de la averiguación, siempre que, en 
e:ste último caso, el Ministerio Público haya formulado conclusio· 
nes acrn;atorias camb:ando la clasificación del delito hecha en el 
auto de formal prisión o de sujeción a proceso, y el quejoso hn· 
biese sido oído en defensa sobre la nueva c1asificaci6n durante d 
juicio propiamente tal; 

XVIl.-En Jos demás casos análogps a los de las fracciones 
anteriores, a ju'.cio de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Con fundamento en la última fracción del artículo antes 
transcrito, la mayoría ele los Ministros de la Primera Sala sostie
ne que fos Trib{urnles Co:egiados de Circuito deben conocer de 
todas las vio'acioncs procesales alegadas, contra la opinión del Sr. 
~vfinistro V da que a mi parecer es la correcta, que opinaba en e1 
sentido de que cuando las violaciones procesales fueran cometi · 
das en las sentencias mismas, la competencia corresponde a In 
Sala Penal, conforme a la fracción VI del artículo 107 Constitu
cional, de superior categoría jurídica que la Ley de Amparo, se
gún el artícu1o 13 3 de la Constitución. 

B).-LAs PARl'ES l~N m. Jmc10 DE AMPARO 

Las partes que intervienen en un juicio, por regla general son 
dos, actor y demandado, pero en el juicio de amparo, además pue~ 
den intervenir con tal carácter, otras persom1s que no SOR ni acto
res ni demandados propiamente dichos, sino sujetos que, den.-
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tro del proceso, ejercitan un derecho sui generis distinto de aquel 
que pretenden hacer valer los contendientes. El maestro Burgoa, 
expresa que: "toda persona a quien la ley da facultad para deducir 
una acción, oponer una defensa en general o interponer cualquier 
recurso (Jato scnsu), o a cuyo favor o contra quien va a operarse 
la actuación concreta de la ley, se reputa parte sea en un juicio 
principal o bien en un incidente". 

En el juicio de amparo, las partes que intervienen están cla
ramente determinadas, ya que la Ley de Amparo en su artículo 59 
precisa cuáles son, reputándose como tales al quejoso, a la auto
ridad responsable, al tercero perjudicado y al Ministerio Público 
Federal. 

!.-El Quejoso.-Asume el carácter de quejoso en el juicio de 
amparo quien es titular de la acción de amparo, es decir, la per
sona física o moral (elemento personal), a quien cualquier au
toridad (elemento estatal) ocasiona un agravio personal o direc
to . (elemento teleológico de la contravención) bien por un acto 
en sentido estricto o de una ley (acto reclamado). 

De lo anterior se desprende que el artículo 103 constitucio
nal contiene tres elementos perdurables: el personal; o sea el ti
tular de la acción de amparo, el acto reclamado, consistente en 
un acto o en una omisión concretos de autoridad o de una ley, y 
1a e;i:istcncia de un agravio personal y directo. 

En el amparo directo penal es quejoso la persona física o 
moral (ésta en casos como el previsto por el artículo 11 del C6~ 
digo Penal Federal), que reclame la inconstitucionaliclad d~ .la 
sentencia definitiva en materia penal dictada en su contra; si es 
condenatoria, lo será el sentenciado y si es absolutoria, podrá ser 
'el ofendido, únicamente en lo que toca a la reparación del daño 
cuando tiene carácter de responsabilidad civil proveniente de un 
delito y así lo ha sostenido correctamente la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en jurispmdcncia finne 
(artículo 1 O d_e ]a Ley de Amparo). 

En el II Congreso Nacional de Procuradores, llevado a cabo 
en la Ciuda~l de México, D. F., en mayo de 1963, se presentó ·el 
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interesante problema relativo a si procede o no conceder al !viinis
terio Público el amparo en contra de sentencias definitivas dcJ 
orden penal. 

Por ser sumamente importante esta polémica, transcribiré el 
resumen de cada una de las ponencias, que se presentaron para 
al final dar mi opinión personal. 

El Lic. Jtúán Bcrmúdez Monterde, Procurador del Estado 
de Durango, propm.o: "que el procesado y el Ministerio Público 
como representante social, sean colocados en un plano de igual
dad, con absoluta paridad· de cond.ciones; y si el procesado puede 
pedir amparo contra una sentencia condenatoria, es innegable que 
el Ministerio Púbiico como representante social, y por ende de la 
parte agraviada, debería soiicitar amparo contra una sentencia ab· 
solutona. No debemos permitir que por intereses inconfesables, 
por ignorancia de la ley, por cuestiones políticas, o por mil cosas 
más queden firmes las sentencias de Segunda Instancia, cuando · 
sé absuelven verdaderos crimina1es. A una sentencia ya no ha)' 
poder humano que la corrija si una grave injusticia contiene, co11 
ello la Sociedad queda burlada, y en consecuencia 1a parte ofen
dida que pertenece a dicha sociedad. Esta parte agraviada debe 
considerarse como "individuo particular" y, por lo mismo, con
sidero que el l\!Iinisterio Púb'ico sí debe solicitar amparo contrn 
estas resoluciones, no como reprewntante del Estado, sino como 
representante social". Y concluyó proponiendo: "Que se logre 
por medios adecuados y lega1es que el Ministerio Público tenga 
el derecho ele solicitar amparo contra las sentencias penales abso. 
ll.lt~rias ele Segunda Instancia". 

· El Lic. Amador Toca Gangas, Procurador del Estado de Ve
racruz, expresó a mi parecer correctamente: "No puede existir 
ni prosperar algún juicio constitucional a saber, primero, sin que 
en todo caso el sujeto titular de la acción ele amparo sea una per. 
sona física o moral porque las garantías individuales, incluso las 
sociales, han sido otorgadas exclusivamente en favor de los par
ticulares, va sea considerados como individuos aisladamente o co. 
inq integrantes ele diversos grupos sociales necesitados de protec. 
cióri; y en segundo lugar, como presupuesto de eficacia del juicio 
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de amparo, existe Ja necesidad de que el particular quejoso c¡uc 
solicita el amparo pruebe la existencia de un perjuicio o agravio 
individual que le infiere el acto de autoridad que reclama; esto 
significa c¡ue la esfera jurídica personal del quejoso ha sido afec
b1cla inconstitucionalmente por la privación de un derecho o por 
la imposición de un deber. Ahora bien, en el caso que nos ocupa 
no concurren ninguno de los presupuestos seiíalados, ya que ni 
el Ministerio Público es un particular sino un órgano de autori
dad, ni puede invocar la existencia de un perjuicio individual pro
pio o ajeno, pues si bien representa a la sociedad, ésta como enti
dad distinta del Estado y de los individuos carece de personalidad 
jurídica propia y no tiene en rigor derechos sino sólo valores tu
telares cuyo quebranto afecta a todos por igual". Y agregó: "La 
posibilidad del ejercicio de la acción de amparo por parte del Mi
nisterio Público degrada su función, ya que si se analizan las ra
zones que pueden hacer posib!e la absolución del acusado, tie
ne que concluirse en que deben basarse en uno de estos dos su
puestos, a) Porque en efecto, sea inocente, en cuyo caso la per
sistencia del lVFnisterio Público al so1icitar amparo contra la sen
tencia absolutoria sería un magnífico ejemplo de contumacia y de 
mala fe; b) Por defectos en la investigación y en la probanza de 
los hechos y datos gue hagan probable la responsabilidad del acu
sado, en cuyo caso o existe negligencia de parte del Ministerio 
Público o insuficiencia en los métodos usados durante el proce
dimiento haciendo patente Ja necesidad de tecnificarlos y mejo
rarlos sobre una base científica. En ambos casos, se está en pre
sencia ele deficiencias en el desempeño de nuestra misión y nb 
ha de ser un recurso más en contra del acusado, lo que habrá ·de 
corregir la falta de responsabilidad o técnica antes apuntada". 

El Lic. Ignacio Burgoa, en síntesis adujo: "De 1a naturaleza 
de los actos que rca1iza c1 Ministerio Público como sujeto pro
cesal, se deriva, con justeza lógica, la índole ele Ja situación en que 
está colocado frente al órgano jurisdiccional. Esta situación im· 
porta una serie de relaciones de supra a subordinación, en las que 
el Ministerio Público, al actuar como parte procesal, se coloca en 
la· posición de gobernado. Puede suceder que los actos jurisdic-
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cionales, manifestados en resoluciones ele diferente tipo, tales co 
mo decretos, autos o sentencias, infrinjan las normas sustantivas 
o adjetivas que deben regirlos. En estas condiciones, si la infrac
ción se comete en perjuicio de los intereses que representa el Mi
nisterio Público, éste puede interponer contra las decisiones res
pectivas los recursos legales pertinentes. En el procedimiento 
de substanciación ele dichos recursos, también el l\!Iinisterio Pú
blico se encuentra en la misma situación de gobernado, es decir. 
en una re'ación ele supra a subordinación con la autoridad judi· 
cial que deba resolverlos. Pnede acontecer, de conformidad con 
e~tas ideas, que el órgano jurisdiccional que decide un recurso, lo 
haga en un sentido violatorio de las normas sustantivas o adjeti
vas aplicables y en detrimento de las pretensiones procesales de 
dicha institución. Tal sucede, verbigracia, cuando el Tribunal ele 
A1zacla dicta una sentencia definitiva que absuelva al procesado 
del delito que se le haya atribuído y declare que no es penal 
mente responsable. Esta sentenc'a puede ser ilegal y su ilegalidad 
conconiitantemente y por modo inseparable, entraña su incoristi
tuciona1idacl al violarse Ja garantía ele la debida aplicación legai 
que se contiene en los artículos 14 y 16 del Código S_upremo. 
Esa sentencia es indiscutiblemente un acto de autoridad que el 
órga~o jurisdiccional emite en perjuicio de los intereses represen
tados por el Ministerio Público y con vio~ación a la garantía men 
cionada. Frente a dicho fallo, la citada institución tiene el ca 
rácter de gobernado y su relación jurídica frente al órgano juris. 
diccional que Jo hava pronunciado, es ele supra a suborclinació11 
igual a la que guarda el procesado. Si éste puede promover el 
juic;o de amparo contra la sentencia definitiva gue lo cleclare pe
nalmente respomable por Ja comisión del delito que se le lmbiere 
imputado, en ohsecmio c1el principio de igualdad procesal entre 
las partes, el Ministerio Pí1blico debe tener expedita la acción 
constitucional para impugnar diclia resolución ante la justicia fe. 

· deral cuando cause a su representación un agravio. A estn última 
condusión podría formu1arse la obieción de que el Ministerio 
Público no es titular ele garantías individuales y de aue, por con
sigi1iente no puede interponer el juicio de amparo. Sin embargo, 
esta objeción es más aparente que real y se funda en la errónea 
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inteligencia de lo que son las garantias individuales a través de 
la evolución del derecho constitucional y específicamente clcl jui
cio de amparo; pero las garantías que consagra la Constitución lo 
único de individuales que tienen es su impropia y anacrónica dc-
11omi11ación. Dichas garantías üo operan exclusivamente en favor 
del individuo o persona física, sino que protegen en favor de todo 
sujeto que se encuentre en la situación de gobernado en el orden 
jurídico del país, a través, primordialmente, de la legalidad que 
instituyen los artículos 14 y 16 de la Ley Suprema. Por ello, to· 
do ente dentro de la expresada condición, puede invocar las ci
tadas garantías frente a cualquier acto del poder público qne en 
si.1 agravio las viole. Y e1lo acontece puntualmente con el Minis
terio Público c~mo parte en el procedimiento penal, por lo que 
esta institución, como persona moral oficial y en las relaciones de 
supra a subordinación que con Ja aludida calidad guarda con el 
órgano jurisdicdonal, cshí capacitada para promover el juicio d~ 
amparo contra la sentencia definitiva qne, al absolver al procesa
do, viole por su ilegalidad los preceptos constitucionales sciia· 
lados". 

El Lic. Fernando Castellanos Tena, expresó su punto ele vis
ta en los siguientes términos: "Incliscnti})lemcntc en nuestra 
Constitución Federal campean en forma franca tendencias de tipo 
socia 1; por ello resulta anacrónico el exclusi\'ismo individualista. 
Sin desconocer la necesidad ele que la Ley suprema del país con
tinúe protegiendo debidamente y hasta ei máximo a la persona 
humana mediante las garantías individuales, consideramos indis. 
pensable, para ese cabal patrocinio, la salvaguarda de las garantías 
soc;ales introducidas en la Ley de leyes a raíz de la Revolución 
Mexicana. Los intereses sociales resultan preferentes frente a los 
ele particulares. Resulta, pues, incongruente que sólo estén prote
gidos los derechos fundamentales ele la persona humana, mien
tras quedan cri el desamparo los sociales, lo cual se traduce en 
una incompleta protección para los propios particulares. Es ocio
so señalar ponncnorizadamcntc las garantías de protección de gru
po consagradas por nuestra Carta Suprema, como las de los artícu
los 27 y 123; mas ciertamente tales garantías reconocidas consti
tucionalmente no poseen por sí, corno las individuales, un medio 
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cspecíffco de pal'rocínío; menos aún los intereses efe la coJcctivi
clad entera, cuya salvaguarda debe ser asegurada a toda costa, por 
confundirse con el interés público. En la estimativa entre el in
terés social y el individual, el primero entraña el respeto a la ley 
(que se traduce desde luego en beneficio para los particulares)~ 
por cuanto su vulneración lesiona el interés público, consistente 
en la paz, la armonía y la seguridad como desiderata para la exis
tenci::r misma en común, y como condicionante para la evolución 
ascendente del gregario vivir. Sin embargo, tal interés preponde
rante (no oh.stante ser general), carece de protección. Urge en 
consecuencia una reforma constitucional para otorgar la posibiJi. 
dad ele un control legal, a través del juicio de amparo. al Minis
terio Público, reprewntante de tan elevado valor: 1a Sociedad. 
Sólo entonces será realidad del consorcio entre la ley y la vida". 

El Lic. Dcsiderio Grane, Auxiliar del Procurador General de 
la República, en sus conclusiones manifestó: "I.-En acatamien
to a los principios de 1a igualdad procernl ele las partes, debe re
conocerse al ~1inisterio Público Federal la facultad de interponer 
el recurso ele amparo contra sentencias absolutorias dictadas en 
Segunda Instancia por ]os Tribunales de Circuito y <;lebc recono· 
cerse la rnisrna facultad al Ministerio Público del orden comúii 
respecto de las sentencias absolutorias pronunciadas en Segunda 
Instancia DOr los Tribuna1es del orden Común. Para Irncer efec. 
tiva la fac~1ltad que se reconoce al Ministerio Público, on el pá· 
rrafo anterior se propone Ja reforma del artículo 9<> de Ja Ley de 
Amparo, con una adición que diga: "El Minis.tcrio P1fülico po
dra ocurrir en demanda de amparo contra las sentencias absolu
torias ele segunda instancia, tanto del orden común como del fe. 
dcral, y cuando se afecten las garant!as sociales, por inexacta apli
cación de 1a ley y con violación de los artículos 14, 16, 21, 27 y 
123 de la Constitnción". II.--Como a pesar de las disposiciones 
de protección a los derechos sociales, agrarios y laborales conteni" 
dos en los artículos 27 y 123 constitucionales, nuestra Constitu
ción Política Federal, es omisa al no enunciar específicamente 
todos los derechos sociales mínimos y sus correlativas garantías 
sociales, se considera necesario proponer al Poder Legislativó que 
se adicione 1::1 Consti'tución con la enumeración de las garantías 
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.sociales en la forma en qnc se 1rnllan consagradas en 1a declara
ción universal de los derechos dc1 hombre, en la declaración ame
ricana de derechos y deberes del hombre y en la carta interamcri
.cana ele garantías sociales. Como consecuencia de la inclusión 
.anterior, en d texto constitncional debe proponerse la adición a 
la fracción I del artículo 103 constitucional, para que los Tribu
·nales ele la Federación resuelvan todn co'ntroversia que se suscite: 
"'I.-Por leyes o actos de autoridad que violen las garantías, indi
vidua 1es ·o las GARANTÍAS soc1Arns". III.-Como consecuencia de 
las anteriores reformas al texto constitucional, debe proponerse al 
})Oder legislati.vo la refom1a en igual sentido de la fracción I del 
artícu1

0 }e;> de la Ley Orgánica de los Artículos 103 y 107 Consti~ 
tucionales, incluyendo las garantías sociales". 

El . Lic. Gabriel García Rojas en su calidad de Ohscrvador 
<le la Facultad de Derecho, en la ·brillante irnpügnación que hizc 
~ontra las ponencias que otorgan la acción de amparo al :Minis
terio P{1blico en contra de las .<:entencias definitivas en materi.1 
penal, adujo: "El proceso penal se instaura con la acci{m penal, 
.pero Pega a su término con la sentencia. Es un proceso ordina
rio. El Juicio de Amparo ~s 'un proceso extraordinario. En c1 
proceso penal se ventilan cuestiones ele legalidad ordinaria v en 
el juicio de amparo cuestiones de legalidad constituCional deva
da a la categoría de garantía constitucional. No se trata, en con-
1secnencia, de juicio~ de igual rango. No se rompe c1 principio de 
1a. igua1dad de las partes en c1 proceso ordinario penal, cuando el 
Agente' del Ministerio Público no tiene acceso a la vía ele- ampa
'ro, porque el proceso ordinario penal y el proceso constitucional 
tienen presupuestos procesa 1es radicalmente distintos. Ciertamen
te el Agente del :tv1inisttrio Público es represcntmite de la so
Cicclad, pero también ejerce qCtos de autoridad. Es representante 
de la. sociedad cuando previene el delito, cuando protege al incapaz 
o al mcllbr, cnando interviene en los procesos mercantiles v civi
les en una función ele mediador como nn amigable componedor. 
e inclusive cuando interviene en el juicio ele amparo como un 
conciliador entre ]as partes en el juicio constitucional.· Pero cúan
. dÓ. e1 Agentl'.! del Ministerio Público ejercita la acción penal es 
ún agente de autoricbd y en ejercicio de un acto de imperio. Con 
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motivo del principio de división de poderes y de la introducción 
del estado de derecho, se ha hecho todo un reparto de competen
cias para el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial, y en esa virtud 
ha querido Ja legislación civilizada dejar en manos de un sólo ór
gano el cjerc'.cio de Ja acción penal, el Agente del Ministerio Pú
blico y en manos del Poder Judicial, el ejercicio de la jurisdicción. 
Pero esto implica que ambas facultades autoritarias de imperio 
configuran el jus pudcndi del Estado. Y así, no pude negarse, 
el Agente del lVIinisterio Público no deja ele ser autoridad por el 
so1o hecho ele que se sórncte al proceso. Es indudable que no 
deja ele ser autoridad, porque el ejercicio de la acción no se agota 
con la presentación de la demanda, ni se agota con la instrucción. 
El ejercicio de la acción penal va a extenderse por todas y cada 
una de las etapas y se va a agotar en la sentencia cuando ésta 11aya 
causado estado. Suponer que no se trata de un acto de autoridad 
e~ t_rayecto ele la acción penal en el proceso porque no tiene impe
rio ejecutivo, es llll' error. La proposición de otorgar la acción de 
amparo al Agente del Ministerio Público viene a romper lamen
tablemente con una trayectoria vieja y eximia del juicio de am· 
paro. Y viene a romper también con un principio jurídico ge
neral de alcances universales. En primer término nuestro juicio 
constitucional está instituido sobre la base de que sólo procede 
en aquellos casos en que se trata de proteger al gobernado frente 
al gobernante. Constituye, pues, una violación a este principio 
otorgar acción de amparo al Agente del rvtinisterio Público, su
puesto que es gobernante y e>tá representando al estado y el prin
cipio jurídico general que se rompe con la introducción de esta 
tesis es suf icicnte. En derecho penal existe un principio jurídico 
general qnc reza que en caso de duda debe estarse por el reo, es 
decir, cuando no se ha probado la culpabilidad no corresponde al 
reo probar su inculpabilidad, corresponde al Agente del Ministerio 
Público probar su culpabilidad, pero, además, en derecho penal exis
te un apotegma de brillantísima lucidez: mús vale absolver a un 
acusado qne condenar a un inocente. Lo que se pretende con la 
tesis que yo impugno es justamante romper dos principios: . el 
Agente del Ministerio Público es autoridad en el trayecto del jui
cio, al iniciar el juicio y al término del juicio, y mientras sosten-
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ga el ejercicio de su acción no hay razón suficiente para conside· 
rarlo como gobernado para que pueda invocar al a!?-1paro; Cierta· 
mente, y vuelvo a insistir, es incorrecto hablar solamente de ·ga· 
rnntías individua1cs, como ya abundantemente lo han señalado mfa 
contradictores, no solamente las personas físicas, los individuos 
pueden ejercitar la acción de amparo; las instituciones morales, 
las personas jurídicas en general, e incluso el propio estado puede 
hacer uso de este derecho; pero he aquí Ja enorme diferencia, el 
propio estado adquiere esta posibilidad cuando no actúa en fun
ción de autoridad, sino cuando se coloca en una situación jurí
dica igualitaria con el particular, v .. gr.: cuando se celebra un con· 
trato o un convenio. ¿Cuál sería la consecuencia de la tesis que 
estoy impugnando? No puedo dejar de insistir en los argumen
tos que ya hice valer anteriormente, el juicio de amparo es un 
juicio muy difícil, lleno ele complejidades, lleno de tecnicismos 
que no cualquier jurista por el so~o hecho de ser abogado puede 
manejar correctamente. Los Agentes del Ministerio Público en 
su gran mayoría son abogados, son técnicos en el derecho y se está 
tratando de que todos así sean. Los defensores de oficio, ¿siquie
ra su mayoría son abogados?, ¿siquiera realizan su labor digna de 
tomarse en cuenta? En la inmensa mayoría de los casos su lahor 
es intrascendente, formalista para cubrir las apariencias, negligen- · 
te, y esto es conocido sobradamente, por nosotros. ¿Qué ocurre 
cuando el Agente del Ministerio Público puede ejercitar la .acción 
de amparo? Que tojo el peso de un juicio descomunal~ como es 
el de amparo va a caer sobre el acusado"·. · · 

Por mayoría de votos se aprobó conceder al Ministerio Pú
blico el amparo en contra de sentencias de segunda instancia en 
]os juicios del orden penal. 

Mi opinión personal en cuanto al Ministerio Público como 
parte en un proceso penal es en el sentido de que no puede ·ser 
quejoso en el amparo, impugnando una sentencia definitiva del 
orden penal, entre otras razones, porque las garantías it1dividua
les se instituyeron para los gobernados contra abusos autoritarios 
de que puedan ser víctimas y no en favor de las auforidades, que 
actúan como ór0m1os gubernativos, titulares parcialés de lá sobe
ranía delegada en ellos.· En todo caso si se considera que, la seú-
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tencia dcfiuitiva penal es ilícita o aún dclictivamcntc beneficiosa 
para el acusado, el Ministerio Público puede ejercitar la acción 
que corresponda en contra del juzgador; para escarmiento, pero 
sin que de ningún modo pueda modificarse, la situación jurídica 
del acusado en cuyo favor se ha constituído ya la cosa juzgada, 
que no puede alterarse sin infringir el artículo 23 constitucional. 

Durante la vigencia de la actual Ley de Ampapro, la Prime
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no ha re
suelto algo al respecto, seguramente, porque si a1guna vez el Mi 
nistcrio Público ha solicitado el Amparo Directo en Materia Pe~ 
na], el Presidente de la Suprema Corte debe haber rechazado la 
demanda de garantías por motivos manifiestos de improcedencia 
como lo ordena el articulo 177 ele la Ley de Amparo, Pero en lo 
particular la opinión personal de los actuales integrantes de 1a 
Primera Sala es unánime en el sentido de que no procede la ac;. 
ción de amparo a favor del Ministerio Público cü contra de una 
sentencia definitiva penal. 

11.-La Autoridad 11..csponsablc.-Uno de los extremos de la 
relación jurídica substancial del juicio de amparo está coüstitnído 
por Ja autoridad responsable; contra ella se afinna un estado ju
rídico determinado, por lo cual le compete el derecho de contra
.dicción y actúa como parte demandada con la misma capacidad 
procesal que el agraviado para obrar dentro del juicio. En el ejer· 
cicio de este derecho defenderá la constitucionalidad de sus actos 
reclamados, y consecuentemente pretenderá una declaración con
traria a Ja perseguida por el quejoso, por lo que consideramos que 
la parte demandada en el juicio de amparo (autoridad responsa
ble) es un órgano del Estado que, por cualquier motivo, dispone 
de 1a fuerza pública a quien se imputa un agravio hecho a ciertos 
·intereses protegidos por 1a Constitución y que prctendert1 de los 
órganos jurisdiccionales competentes para conocer del juicio de 
amparo, la realización de su propio interés consistente en la de
claración· de la constitucionalidad de sus actos reclamados. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido 
que: "En Derecho Público se entiende por autoridad a un ÓI/1-
no del Estado, investido legalmente de la facultad ele decisión " 
del poder de mando necesarios para imponer a los particulares 
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sus propias determinaciones, o los que emanen de algún otro ór
gano del mis1~10 Estado, pero tratándose del Juicio de Amparo 
no debe examinarse este concepto con el criterio antes expresado, 
en cuanta deba exigirse la atribución legal de las facultades co
rrespondientes como indispensables para que un funcionario, agen
te o empleado, puo~la ser considerado como autoridad. ya que de 
tenerse como necc~aria esta circunstancia se llegaría a la conclu 
sión absurda de que el amparo no procede cuando un órgano del 
Estado obra fuera de su competencia legal, en perjuicio de los 
particulares, siendo estos casos indudablemente, los que requieren 
más frecuentemente y con más imperiosa necesidad, la interven· 
ción de la Justicia Federal". Así por ejemplo, la Primera Sala de 
la Corte, ha concedido infinidad de amparos, cuando el quejoso 
ha sido juzgado por tribunales. incompetentes, estimando la ma· 
yoría, que el efecto del amparo es para que sea juzgado el quejo· 
so por un tribunal competente; contra el :parecer del señor Mi
nistro Rivera Silva, que considera tal ·efecto quebrantador del 
principio "non bis in idcm", consagrado en el artículo 23 de nues
tra Carta Magna, ya que nadie puede ser juzgado dos veces por 
el mismo delito; en tanto que los Ministro3 de la mayoría esti-

, man que no se viola el apotegma, puesto que, si el primer fallo 
era nulo, no había jurídicamente existido. 

Las autoridades responsables pueden estar facultadas para de
cidir y ·ejecutar, o bien, sólo para decidir quedando, a cargo de 
otras la ejecución respectiva. Como ejemp1

0 de esto último se 
puede señalar al juez de la instrucción y al tribunal de apelación, 
éste es -el ordenador y aquél, quien ejecuta directamente las de
cisiones. 

La Ley de Amparo en su artículo U establece: "Es autori
dad resporisablc la que dicta u ordena, ejecuta o trata de ejecu
tar la ley o el acto reclamado"; interpretan.lo el .precepto se en· 
tiende p9r aut.n~idad respon~~l;!e, el. órg~~o estatal con ~aculta
des de nnperat1v1dad, de declSlon o e1ecuc1on en forma umlateral, 
cuyo ejercicio engendra una creación, una modificación o una ex· 
tinción de situaciones en general, ele hecho o jurídicas, con tras
cendencia particular y determinada. 
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La distinción que hace la ley de amparo,. de las autoridades 
responsables es muy importante, y así la Suprema Corte, en co·· 
uectas ejecutorias ha sentado la tesis de que cada autoridad es 
responsable de sus propios actos. De suerte que si al reclamar 
determinado acto se ha cxcluído a las autoridades de las cuáles 
emana, señalando solamente a las ejecutoras, el amparo debe so
breseerse porque no es posible decidir sobre la constitucionalidad 
del acto sin llamar a juicio a Ja3 que legalmente deben responder . 

. II 1.-El tercero perjudicado.-El acto imputable a la autori
dad puede establecer exclusivamente una re~ación jurídica entre 
ésta y el quejoso. Pero tal relación, de una manera eventual, al 
ínis~no tiempo que, según la demanda, afecta desfavorablemente 
los intereses del quejoso, protegidos por las normas constitucio
nales, puede constituir una situación jurídica ilegítimamente· be
neficiosa para un tercer sujeto. De donde se sigue que éste se 
encuentra vinculado a la referida relación jurídica substancial y 
que consecuentemente está legitimado para obrar en el proceso 
en el cual será examinada la constitucionalidad del acto que causa 
su beí1éfica sitüación. 

Es evidente, entonces, que su actividad dentro del juicio es
tará encaminada a sostener la constitucionalidad del acto recla~ 
mado por el quejoso, solicitando de los órganos jurisdiccionales 
relativos una declaración contraria a la que solicita el actor. Tie
ne,· en sllma, aun cuando no se le imputa el acto viola torio, el 
ckr.echo de contradicción. 

De lo anterior se desprende que es tercero perjudicado quien 
siendo o afirmando ser titular de la relación jurídica substancial 
del juicio de amparo en virtud de que se encuentra, mediante el 
acto reclamado, en una situación jurídica beneficiosa, pide a los 
órganos relativos su actividad para que se declare la tutela de su 
interés mediante la negativa de amparo. 

El inciso b) de la fracción III del artículo 5<? de la Ley de 
Amparo, establece que es tercero perjudicado, el ofendido o las 
personas que, conforme a la ley, tengan derecho a la reparación 
del daño o a exigir fa responsabilidad civil proveniente de la co-
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misión de un delito, en su cuso, en los juicios de amparo promo· 
vidas contra actos judiciales del orden penal, siempre que afecten 
dicha reparación o responsabilidad civil. 

Correctamente, la Primera Sala de la Suprema Corte, ha sos
tenido que se debe considerar al ofendido o a las personas que ten
gan derecho a la responsabilidad civil o a la reparación del daño, 
corno partes en un juicio de amparo promovido por el· acusado, 
cuando el acto reclamado estribe en la sentencia definitiva pe· 
nal y sólo en cuanto se trate de aquellas cuestiones. 

IV.-El Ministerio Público Fedcral.-No está vínculado de 
manera alguna a Ja relación jurídica substancial. No es titular 
activo o pasivo de dicha relación. Por lo que, sólo porque la ley 
le otorga tal carácter, puede ser considerado como parte en el Jui· 
cio de Amparo. 

La Suprema Corte de Justicia ha establecido que tal fundo, 
nario no tiene el carácter de contendiente, ni de quejoso, sino el 
<le parte reguladora del procedimiento y como el amparo sólo co
rresponde a la parte perjudicada, es claro que no tiene interés di
recto en las cuestiones particulares. 

Concretamente, el Ministerio Público Federal debe conside
rarse como un simple opinador legal en el juicio de Amparo, que 
de acuerdo con los textos legales y la jurisprudencia,. desarrolla 
su función <le representante social en tres sentidos: a) pidiendo 
en derecho; b) cuidando del cumplimiento de las sentencias en 
que se haya concedido al quejoso la protección constitucional y 
c) velando porque los Juicios de Ainparo no queden. paralizados 
promoviendo lo que corresponda hasta que se dicte sentencia. 

En la Primera Sala de la Suprema Corte, se acostumbra con·· 
testar la oninión del Ministerio Público Federal, cuando es favo
rable al g{tejoso, ch1ndole razón cuando es fundada. 
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e) .-LA SUSPENSIÓN DEL AcTO RECLAMADO 

Con anterioridad expuse un breve estudio histórico del am
paro en gencrnl; creo pertinente hacer lo mismo con la suspen
sión del acto reclamado, que es de especial interés en el juicio de 
amparo. 

En las Siete Leyes Constitucionales de 1836, tratándose de 
encontrar un medio capaz de detener la acción de ]a autoridad, 
en tanto se resolvía sobre el reclamo, hacicúdo con ello factible 
la protección del quejoso, así como la ejeeutoricclad de la resolu
ción del recurso, se dispuso que la sola interposición de éste sus
pendía la ejecución de la expropiación decretada. 

No obstante esta referencia, la idea de la suspensión y su 
reglamentación es obra de las diversas leyes orgánicas de. los ar
tículos 101 y 102 de la Constitución de 1857, pues hasta esas 
reglamei:itaciones se puede encontrar una mejor estructuración de 
esta Institución. 

En la Ley Org~1nica de 1861, aparece ya, en su artículo 49 
esta facultad del Juez de Distrito, a efecto de que, corrido el tras
lado, "por tres días a lo m~ís al Promotor Fiscal y con su audien
cia . declare dentro del tercero, si debe o no abrirse el juicio con
forme al artículo 101 de la Constitución; excepto el caso en que 
sea de urgencia notoria la suspensión del acto o providencia que 
motivó la queja, pues entonces la decretará, desde luego, bajo su 
responsabilidad". Con este artículo nace en el amparo, la insti
tución encargada de conservar la materia del juicio constitucional, 
aunque no en forma claramente especificada, pues su concesión 
se subordina a la urgencia notoria del caso, suprimiéndose el otor· 
gamiento de la suspensión como regla general que prescribía el 
antiguo recurso de reclamo, porgue la práctica había demostrado 
la inconveniencia de otorgar siempre tal protección. 

La Ley de 20 ele enero de 1869, reglamentó en forma más 
adecuada la materia de la suspensión. El p¡frrafo segundo de sn 
artículo 3<? expresaba: ·"El Juez pnede suspender provisional
mente el acto emanado de la Jev o de la :-utoridad, que hnbiese 
sido reclamado"; y el artículo 59 agregaba: "Cuando el actor pi-
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diere que se suspenda de~de luego la ejecución de la ley o acto 
que lo agravie, el Juez, previo informe de la autoridad ejecutora 
del acto reclamado, que rendirá dentro de 24 horas, correrá tras
lado sobre ese punto al promotor fiscal que tiene obligación de 
evacuarlo dentro de igual término''. Además, en los casos ele ur
gencia notoria, el Juez resolvía sobre la suspensión a la brevedad 
posible y con sólo el escrito del actor. La suspensión podía dic
tarse, conforme al artículo 69 de la misma Ley, en los casos del 
artícufo 191 que era una transcripción del 101 Constitucional, y, 
por último, el artículo 79 establecía: "Si notificada la s'uspensión 
del acto rec]amado a la autoridad que inmediatamente está en· 
cargada de ejecutarlo, no se constituye ésta en su ejecución (sic), 
se procederá como lo determinan los artículos 19, 20, 21 y 22 
(relativos a responsa bilidacl) para el caso de no cumplirse la sen· 
tencia definitiva". 

Aparecía en tal forma una mejor reglamentación .de la ma· 
teria, pues ya se establecía, por una parte, la distinción entre la 
suspensión provisional y la definitiva, así como tambiéQ, aún 
cuando no se le denominaba expresamente, la suspensión a pe~ 
'tición ele parte y la suspensión ele oficio, pues se puede llamar así 
a la provisional cuando el juez, de oficio y sin iriterVención ele 
las partes, en casos de urgencia notoria, decretaba la suspensión, 
en la otra, se requería ya en algunos de los casos, informe de la 
Autoridad Responsable, así como la intervención del promotor 
fiscal. Se tomó también en cuenta el concepto de urgencia no
toria, que Vallarta, al seña1ar su importancia, consideró que sú 
fundamento radicaba en la irreparabiliclad del acto reclamado, es· 
timando que la suspensión no se concediera cuando los actos no 
fueran irreparables. 

La suspensión del acto reclamado fué objeto de tratamiento 
especial en 1a Ley de 14 de diciembre de 1882, en la que clara· 
mente se distinguen los casos de suspensión provisional, de ofi· 
cío y a petición de parte, que viene a ser la actual suspensión de
finitiva. En los casos urgentes se otorgaba la suspensión sin ne· 
cesidad r'\e tdmitc (artículos 11 y 12). La Ley trata también el 
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sistema de· fianzas. para fa reparación el daño que se causare con 
la suspensión, cuando éste fuere estimable en dinero, y en los ca
sos de amparos promovidos por privación ele la libertad personal, 
el detenido, preso o arrestado debía quedar a disposición del Juez 
de Distrito, estatuyendo 1as normas aplicables para los individuos 
riertenecicntcs al Ejército Nacional. 

Por otra parte, se facultaba al Juez para revocar el auto por 
el que hubiere decretado o negado la medida; por lo que puede 
afirmarse que esta ley creó la suspensión por hechos supervcnien· 
tes. Y se dió, por último, el recurso de revisión contra el auto 
que concediese o negase la .medida, subsistiendo para estos casos 
la responsabilidad. 

En forma algo semejante a la ley estudiada. anteriormente, 
se regula el incidente de suspensión en el Código Federal de Pro
cedimientos Civiles de 1897 que aumentó el número de artículos 
dedicados a esta materia. Tres novedades presenta en lo tocante 
a la suspcmión: 1.-La ley habla de la suspensión como inciden
te, y por tanto, de su tramitación por cuerda separada; II._;Da a 
la suspensión que se solicite con motivo de la aplicación de la pe
na de muerte, destierro y <leím1s penas prohibidas por la Consti
tución Federal, el nombre de suspensión de oficio; y III.-Conce
de al ~ercero perjudicado el derecho de pedir revisión ante la Cor-
te, cuando se conceda la suspensión. · · 

No existen diferencias notables, en relación con las leyes an
teriores en la reglamentación que del juicio de amparo se hizo 
en el Código Federal de Procedimientos de 1908.. La reg1amen
taci6.n se dictó basada en las diferentes clases de suspensión que 
ya se distingll'ían en las leyes anteriores: De oficio y a petición 
de la parte agraviada; concediéndose la primera (artículo 709), 
eüancfo se trataba de la pena de muerte o de algún otro acto vio-
1atorio del artículo 22 de la Constitución Federal o de algím otro 
acto que, si llegaba a consumarse, era físicamente imposible res
tituir al quejoso en el goce de la garantía individual violada, y la 
segunda, cuando ho se trataba de los casos citados y siempre que 
se llenaran los demás requisitos exigidos en el mismo capítulo, y 
el perjuicio que en su otorgamiento st pudiera ocasionar a la so-
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ciedad, al Estado o a un tercero al no ejecutarse el acto reclama· 
do. En los casos de daño a tercero, el Código establecía él siste
ma de fianzas, y no siendo el asunto del orden penal, el de con· 
trafianzas. Podrá decretarse suspensión provisional, en casos ur· 
gentes y en casos de notorios perjuicios para el solicitante, por 72 
horas. 

Los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal de 1917, 
que tratan del amparo, han sido objeto de dos reglamentaciones. 
L1 Ley de Amparo del 18 de octubre ele 1919 y la del 30 de di· 
ciembre de 1935. 

A diferencia de la Constitución de 1857, la actual reglamenta 
la suspensión del acto reclamado, pues los constituyentes de· Que 
rétaro, se dieron cuenta de la gran importancia de la .instituCión 
reconociendo así, la necesidad de establecer en nuestra Carta Mag· 
na, los lineamientos esenciales de aquélla, porque estimaron que 
de este modo el Legislador ordinario quedaba obligado a no vjo
lar tales bases, impidiendo, por tanto, una fácil reforma sobre la 
parte medular ele la suspensión. 

La Ley de Amparo de 1919 reg1amentó la materia de la sus
pensión, tanto en amparos directos como en indirectos, y al refe
rirse a la ele amparos directos determinaba en su artículo 51: 
"Cuando el amparo se pida contra sentencias definitivas dictadas 
en juicios penales o civiles, la Autoridad Responsable suspenderá 
la ejecución de la sentencia tan pronto como el quejoso le denun· 
cie, bajo protesta de decir verdad, haber promovido el amparo 
deütro del término que se fija para interponerlo, exhibiendo con 
la denuncia tres copias exactas ele la demanda ele amparo, ele la~ 
cuales una se agregará a los autos respectivos, otra se mandará al 
colitigante del quejoso si el asunto fuera civil, o a la parte civil, 
cuando la hubiera, si el asunto fuera penal, y la otra se entregará al 
Agente del Ministerio Público que haya ejercido la acción penal 
en los asuntos de ese orden". · 

El Art. 107 de la Constitución (reformado y en vigor a par· 
tir del 20 de mayo de 1951), estab~ece, en relación con 1a sus· 
pensión, las siguientes bases: base X "Los actos reclamados po
drán ser objeto ele suspensión, en los casos y mediante ·las .condi-



ciones. y garantías que determine la ley, para lo cual se ·toman.in 
en cuenta la naturaleza de la violación alegada, la dificultad de 
reparación de los daños y perjuicios que pueda sufrir el agraviado 
con su ejecución, los que la suspensión origine a terceros perju
dicados y el interés público. 

Dicha suspensión clcbcrú otorgarse respecto de la sentencia 
definitiva en materia penal, al comunicarse la interposición del 
amp~ro, y en materia civil, mediante fianza que dé el. quejoso pa· 
ra responder de los daños y perjuicios que tal suspensión ocasio
nare, la cual quedará sin efecto, si la otra parte da contrafianza 
para asegurar la reposición de las cosas al estado que guardaba, 
si se concediese el amparo, y a pagar los daños y perjuicios con-
siguientes". . 

La base XI del mismo art. constitucional prescribe: "La 
suspensión se pcdin1 ante la Autoridad Responsable; cuando se 
t.rate de amparos directos ante la Suprema Corte de Justicia o 
los Tribunales Colegiados de Circuito, en cuyo caso, el agraviado 
le comunicará a la propia autoridad responsable dentro del térmi
no que fije la ley y bajo protesta de decir verdad, la interposición 
del amparo, acompañando dos copias de la demanda, una para el 
expediente y otra que se entregará a la parte contraria. En lüs 
demás casos, conocerán y resolver{m sobre la suspensión los Juz. 
gados de Distrito". 

La base XII expresa: "La violación de las garantías. ele los 
arts. 16, en materia penal, 19 y 20, se reclamará ante el superior 
del Tribunal que la cometa, o ante el juez de Distrito que CO· 

rrcsponda, pudiéndose recurrir en uno y otro caso, las resolucio
nes qiic se pronuncien. en los términos prescritos por la fracción 
\!JJI · (que se, refiere a 1a procedencia de Ja revisión). 

Si el juez de Distrito no residiere en el mismo lugar en que 
reside la autoridad responsable, la ley dcterminar{1 el juez ante el 
que se ha de presentar el escrito de amparo, el que podrá suspen
der ·provisionalmente el acto reclamado en los casos y términos 
que Ja misnrn ley establezca". 
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Finalmente la base XVII ordena: "La autoridad responsa
ble será consignada a la autoridad correspondiente cuando no sus· 
penda el acto reclamado, .debiendo lrncerlo, y cuando admita fian
za que resulte ilusoria o insuficiente, siendo en estos dos últimos 
casos solidaria la responsabilidad penal y civil de la autoridad, con 
el que ofreciere la fianza y el que la prestare". 

Después de examinada la suspensión del acto reclamado en 
las diversas leyes de amparo que han existido, es pertinente refe
rirnos a lo que debe entenderse por suspensión y a su clasifica
ción en la ley. 

·· El diccionario de la Real Academia, entiende por suspensión 
lo siguiente: "Proviene del latín suspensio y onis, y significa ac
c(ón y efecto de suspender, y por suspender define "detener o di
ferir por algím tiempo una acción u otra cosa". 

La suspensión es la orden para que se mantengan en el es
tado· que guardan, el acto (acción) y sus consecuencias (efectos) 
a fjn de que no se ejecuti::n éstos, ni se lleve adelante su ejecu
ción. Los efectos producidos por la suspemión del acto reclama
do so1~ eminentemente prácticos y de importancia básica dentro 
del jüicio de amparo; a tal grado se manifiesta su importancia 
cjúe, en ocasiones, de no mediar la suspensión, de no haberse ob
tenido, resultará inútil · 1a sentencia del amparo, ya que, como 
afirma. Coutü en su "Tratado Teórico - Práctico de la Suspensión y 
del Amparo", esta Institución incidental "tiene por objeto pri
mordial mantener viva la materia del amparo, impidiendo que e] 
acto que lo motiva, al consumarse irreparablemente haga ilusoria 
para el agraviado, la protección de la justicia federal". 

La Suspensión siempre juega un papel esencial en el amparo, 
ya que impide la ejecución de un acto irreparable, caso vital para 
el juicio en que el incidente conserva su materia; limitándose en 
otros casos a evitar que el acto. rec1amado cause perjuicios de di-
-~ícil reparación al agraviado. · 

. Hay dos clases de suspensión, la de oficio que es la que ha 
de otorgarse cuando el acto que se reclama, de consumarse, Jo 
sería irreparablemente, o que, siendo reparable debe suspenderse 
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por la gravedad que su ejecución acarrearía; y. la suspensión a pe
tición de parte que es la que se otorga cuando de constnriarse .el 
acto reclamado, fuere susceptible de reparación difícil. 

. Procede ahora examinar la distinción hecha por la ley de la 
snspensión a petición de parte, en suspc¡msión provisional y sus 
pensión definitiva. 

La suspensión provisional que debe llenar los requisitos im
puestos a toda suspensión a pelición de parte, según los artículos 
124 y 130 de fa Ley en vigor, requiere: !.-Solicitud del agra· 
viado; II.-Peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado 
tóil:· riotori~s pcrjuiciOs para el agraviado; III.-Que no se siga per· 
juicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 
público, y IV.-'-Que sean de difícil reparación los daños o perjui· 
cios que se causen al agraviado con la ejecución del aeto. 

·Esta suspc1isión produc'c efectos hasta que se notifique. a la 
autoridad responsable la resolución sobre la suspensión definiti
\ia, y el Juez puede imponer diversas condiciones para que surta 
süs efectos la suspensión provisional. 

La suspensión definitiva tiene normación especial en la Ley, 
pues para resolverse acerca de ella, deben pedirse informes pre
vios a la autoridad responsable y celebrarse una audiencia de prue
bas (documentales o de inspección ocular estimadas pertinentes) ·y 
alegatos. Los requisitos para su concesión son· los mismos mar. 
cados con, los números I, III y IV, en párrafo anterior. 

La définitividád qe la suspensión así concedida, queda SU· 

bordinada a lo prescrito por 'el art. 140 de la Ley de Amparo, re· 
lativo a la modificación o revocación del auto de suspensión ba· 
sada en hechos supervenientes y a lo que resuelva la Corte, en la 
revisión de que conoce. 

. ' . 
La· ley actual presenta como novedad, en lo que respecta a 

Ja suspensión provisional, la facultad que otorga, al Juez de Dis~ 
tiíto para que, en los ca$os de restricción de la libertad, conce
da al agraviaclo ·:s'u libertad cauciona};· con las medidas de ascgu-
ramierito que estime pertinentes~ · 
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De acuerdo con las bases del art. 107 constitucional; la ac
tual Ley de Amparo y la vigente Ley Orgánica del Poder Judicial 
de l~ Federación, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito, en su ca
so, son competentes para· conocer, en forma directa, de los juicios 
de amparo que se promuevan contra sentencias definitivas dic
tadas en asuntos judiciales del orden penal. 

En cuanto a las sentencias definitivas, la Ley de Amparo de~ 
fine lo que debe entenclcr:c por tales, y para que Pl1edan ser. iP1, 
pugnadas en amparos cliredos, la ley exige que la violación se co
meta en ellas, o bien; que tal violación afecte a las partes subs
tanciales del procedimiento, dejando1 coino consecuencia de fa, 
infrélcción, sin defensa al quejoso. · 

La ley reglamentaria del a1:t. 107 constitucional, estabkcé. 
los casos en· que deben estimarse violadas las leyes del procedí· 
miento en· los juicios penales (Art. 160). · 

De acuerdo con el Art. 107 constitucional y: sus leyes regla~ 
mentarías, el auto en que se resuelve el incidente de suspensión . 
en amparos directos penales, debe ser dictado por la misma auto- · 
ri<l,~cl responsable, es decir, la propia autoridad que dictó la seri· · 
tencia definitiva, la cual, al tener conocimiento de. 1a .interpósi- · 
ción del amparo en asuntos del orden penal, segím la propia ley 
establece en sú art. · 171: "lVlandará suspender de plario ·la eje-
cución de la sentencia reclamada". ' 

Resulta, pues, evidente, que la autoridad responsable .nq deb~ 
hacer algún estudio para decretar la suspensión, sino se limita a 
conccc!erla simple y 11anamente. Supongamos que la autoridad 
.responsable, con la natural preocupación ele detener el acto re, 

clán_mdo, nota cbramentc que éste ha sido consumado (por ejem· 
p1o, si se reclama contra alguna . pena corporal de las prohibida$ 
por el art. 22 constitucional, ya consumada, como marcas, azotes. 
etc.)· y qúc si se consumó en forma irreparable no es procedente 
el juicio de amparo,· menos ·la suspensión, o bien, que su consu
mación sea . irreparable y cabe el amparo pero la suspensión no; 
tornando en cuenta la jurisprudencia de la Catre;· sin. embargo, 



la autoridad se encuentra obligada, por la ley, a conceder esá sus
pensión, pues en materia penal no existe alternativa. 

.. En resumen, en materia penal, por el sistema que establece 
la ley de amparo, la autoridad responsable, se ve obligada a dictai: 
un auto que concede la suspensión del acto reclamado, sin acatar 
la respectiva jurisprudencia de la Corte, otorgando así la medida 
cautelar, con pleno conocimiento de su inutilidad o impropiedad. 
Qüizá desde el Constituyente ele Querétaro, se pensó, al concede1 
competencia a las autoridades responsables para conocer del inci· 
dente. de suspensión, que a consecuencia de las dificultades en Ir ¡ 

vías de comunicación y como los amparos directos vienen ele to
das partes de la República, era preferible, para evitar mayores per
juicios al quejoso, que la autoridad responsable resolviera el in
cidente. 

En asuntos penales, tratándose de sentencias definitivas, si fa 
suspensión siempre ha de concederse, subordinada a la petición 
del quejoso, en la Ley. de Amparo se l.e puede denominar suspen
sión forzosa, o bien, . ele plano, macla por Ja ley actuaL Así se lle~ 
gará a determiriat que en todos los am¡)aros contra sentencias de
finitivas, la suspensión es a petición de parte, con la distinción de 
que, cumplidos los requisitos de trámite su concesión será forzó
sa en materia penal. · 

La importancia de la suspensión del acto reclamado adquie
re mayor relieve cuando el acto versa sobre la libertad del qtiejo
so, _y para los casos en que dicha libertad se afecta en una sen
tencia definitiva, el art. 172 dispone: "Cuando la sentencia re~ 
clamada imponga la pena de privación de la libertad, la suspen~ 
sión surtirá el efecto ele. que el quejoso quede a disposición de Ja 
Suprema Corte de Justicia, por mediación ele la autoridad que 
haya suspendido su ejecución; pudiendo la última de dichas au
toridades ponerlo en libertad cauciona], si procediere". 

Por virtud de la suspensión, además de suspender los efectos 
de la sentencia impugnada, se otorga competencia a la autoridad 
señalada como responsable, para conceder la libertad cauciona} si 
ésta és procedente. · · 
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· Couto considera el problema en la forma siguiente: . ¿Proce· 
de la libertad cauciona} en el amparo cuando el que la solicita tie· 
ne el carácter de sentenciado por una ejecutoria de segunda ins
tancia? La Suprema Corte ha sentado la tesis que nos parece co
rrecta, fundúndola en que por virtud de la demanda interpuesta, 
el quejoso no debe considerarse como reo, sino como encausado, 
i)or lo que si está en aptitud de solicitar su libertad cauciona}, 
excepto si se conformó expresamente con la condena. Conse. 
cucncia de la tesis anlcrior es que para estimar. si la libertad can· 
cional, procede, en c1 caso concreto, debe atenderse al delito se
ñr.lado en el auto ele formal prisión; supuesto que suspendidos los 
efectos del fallo pronuriciado, aquél queda detenido por virtud 
de dicho auto. 

Con lo anterior viene a quedar justificado el art. 172 ante
riormente transcrito que a111p1ía. el período en que la autoridad 
responsable puede conceder la libertad bajo caución. Hay que 
tomar en cuenta, además, para su justificación, que el Art; 20 de 
fa Constitución, recibe así una interpretación que favorece al acu. 
sado; aparte de que no se sigue, con la stispensión así concedida, 
perjuicio al interés social, pues éste queda satisfecho con las me· 
elidas de seguridad tomadas por la autoridad responsable al otor
garla . 

. Si a1guna persona ha sido absuelta en primera instancia y 
queda en libertad, pero por apelación del Mi.nisterio Público el 
Tribunal Superior de Justicia revoca la sentencia y lo condena a 
una pena privativa ele libertad, al pedir el amparo, debe otorgár: 
se~e la suspensión y seguir en libertad hasta que su amparo sea 
resuelto; lo mismo ocurre cuando es condenado en 1 <.t y 2Q. Ins: 
tandas, pero siempre y cuando la pena impuesta no exceda de 5 
afias de prisión; y es suficiente con que en l :.i. Instancia la pen_a 
sea menor de 5 años v se haya concedido hl libertad caucional, 
aún cuando se hubiere aumentado la pena a m<1s ele 5 años ele 
prisión en Ja 2<.t Instancia. 

En franco reconocimiento a la importancia que tiene la sus
perisión, la Ley de Amparo vigente. fija, en su título 59, respon-
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sabilidad a los· funcionarios encargados de suspender, tanto a los 
que así les corresponde por su carácter, como a los que conocen 
en vía. de jurisdicción auxiliar. , 

El artículo 199 supone: "El Juez de Distrito o la autoridad 
que conozca de un juicio de amparo que no suspenda el acto re· 
clamado, cuando se trate de peligro de privación de la vida o al· 
guno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Fe· 
deral, si se llevare a efecto la ejecución de aquél, será castigado 
como reo del delito de abuso de autoridad, conforme a los artícu· 
]os 213 y 214 del Código Penal" . 

. Es indudable que este artículo al obligar a los funcionarios, 
que conocen del incidente de suspensión, a poner un gran empe· 
ño en evitar que el acto reclamado se ejecute, conocida la tras· 
cendcncia de los actos a que se refiere el artículo 22 Constitu
cional, está fundado en un alto espíritu de justicia. 

La infracción del primer párrafo del artículo 199 se equipa· 
ra, al fijar su penalidad a los delitos de abuso de autoridad, y al 
infractor se le impondrún, de acuerdo con el artículo 213 delC6· 
digo Penal: De seis meses a seis años de prisión, multa de vein· 
ticinco a mil pesos y destitución de empleo. 

Pr'Jcurando impedir la realización de actos indebidos por fun· 
cionarios que no debieran serlo, el artículo 200 estipula: "Fuera 
de los casos a que se refiere el artículo anterior, si la procedencia 
de la suspensión, fuere notoria y el Juez de Distrito o autoridad 
que conozca del incidente no la concediera por negligencia o por 
motivos inmorales, y no por simple error de opinión, se impon· 
drá la sanción que fija el artículo 225 del Código Penal Federal, 
el cual se ocupa de los delitos cometidos en la administración de 
justicia y la pena que impone es: Suspensión de un mes a un año, 
destitución o· multa de cincuenta a quinientos pesos. 

La Ley de Amparo, con el fin de que la suspensión sólo se 
conceda en los casos en que ella lo admite, establece en su artícu
lo 201: "La sanción señalada en el artícu)o 225 del Código Pe
nal se aplicará al Juez de Distrito o a la autoridad que ~onozca 
del juicio en cualquiera de los casos siguientes": 
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"lV.-Cuando, fuera de los casos permitidos por esta Ley, 
decrete .la suspensión del acto reclamado, aunque sea con el ca
rácter provisional, y por virtud de ella se produzca un daño o se 
conceda una ventaja indebidos". 

. Por último, el artículo 207 dispone: "La Autoridad Respon
sable que en los casos de suspensión admita fianza o contrafianza 
que resultare ilusoria o insuficiente, será castigada con la sanción 
que fija el artículo 225 del Código Penal. 

D) .-SunsT.ANc1Ac1ÓN DEL AMPARO DIRECTO PENAL 

El amparo en general, es una especie de proceso, puesto que 
participa de todas sus características formales e implica una serie 
o sucesi.ón ordenada de actos jurídicos, realizados por el quejoso, 
la autoridad responsable, el tercero perjudicado; y el Ministerio 
Público Federal y del órgano jurisdiccional de control, tendientes 
a ·producir un fin común, consistente en una sentencia o reso1u· 
ción ·definitiva, en la que se otorgue o niegue la protección fede
r~l, o se sobresea el juicio respectivo. Todo juicio de amparo em-. 
pieza por la demanda que, por mandato expreso ele Ley, debe. ser 
escrita, y tiene un .contenido determinado con:tituido por ele
me11tcrs que concurren a la integración específica del juicio de ga
rantíás correspondiente. Excepto en 'los casos de actos que im• 
porten:· peligro de privación de la vida, ataques a la libertad per· 
sonal fuera de procedimiento judicial, deportación, destierro o al
guno de los prohibidos por el artículo 22 Constitucional, en lo:s 
que la denrnnda se podrá formulár por comparecencia, levantán
dose al efecto acta ante el Juez; y en los casos que no admitan de· 
mora, la petición del amparo y de la suspensión, pueden hacerse 
aún por tc~égrafo o por teléfono, ratificándola dentro ,de los tres 
días siguientes a Ja fecha en que se hizo la petición (artículos 117 y 
118 de Ja Ley de Amparo). 

Respecto a la presentación de la demanda puede hacerse an
te la Suprema Corte directamente o ante la misma autoridad res
.ponsab~e, pero se impone una modalidad como requisito previo, 
consistente en la obligación de solicitar de la autoridad responsable, 
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copia certificada de las constancias que se estimen pertinentes, 
que se adicionará con las que señale la propia. ti.utoriclad y el ter· 
cero perjudicado. En las Salas de los Tribunales Superiores hay, 
a veces, una sección especializada, llamada mesa de amparos, que 
es la que se encarga de despachar todo lo relativo a estos juicios. 
Si la autoridad responsable no entrega oportunamente la copia 
certificada, se puede presentar la demanda sin ella y c1 quejoso 
debe comunicar desde luego a la autoridad responsable la inter
posición de la demanda de amparo acompañando una copia de 
ella para el expediente, una para cada uno de los terceros perju
dicados y una para el Ministerio Público, copia que la autoridad 
deberá entregar emplazando a éstos para que comparezcan ante 
la· Corte o el Tribunal Colegiado respectivo, en su caso, a de
fender sus derechos; la omisión ele estas copias tiene como san
ción que la autoridad responsable se abstenga de remitir la de 
manda, en el caso de que ante ella se hubiera presentado, a la 
Suprema Corte, o de proveer sobre la suspensión, previniendo 
al. promovente que presente las copias omitidas dentro del tér
inino ele 5 elfos, y si transcurrido ese lapso no lo hace, remitirá la 

, dc111ancla con el informe relativo sobre Ja omisión de las copias 
a la Corte. la que tendrá por desistido al quejoso. 

El Presidente ele la Corte, una vez recibida la demanda, debe 
examinarla, y si encuentra motivos manifiestos de improcedencia 
la desechará de plano y comunicará su resolución a la responsable. 
Una vez hecho esto, se dicta un anto teniendo por comparecido 
al quejoso reclamando la protección de la justida federal contra 
la sentencia impugnada. Si hubiere alguna irregularidad en el es
crito de demanda, por no haberse llenado los requisitos que esta
blece el artículo 166 de la Lcv de Amparo, se scilalará un término 
para que se subsanen las 0misioncs o corrij~m los defectos en que 
el promoventc hubiere incurrido, y de no hacerlo así se le tendrá 
por desistido de la demanda, desistimiento que engendra la pér
dida de la acción de amparo deducida. Así pues, los autos que 
puede dictar el Presidente de la Corte, son: de desechamiento, 
por motivos notorios o manifiestos, de improcedencia; de aclara
ción; o ele admisión, que implica que la Suprema Corte asume 
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ya· plenamente la facultad de resolver el derecho sobre la acción 
constitucional intentada. Todos estos autos pueden ser recurri
dos por medio del recurso de rec~amación :::n amparo directo (ar
tículo 103 ele la Ley de Amparo). 

El Presidente de la Corte, una vez admitida la demanda, de
be ordenar dar vista al Procurador General de 1a República, para 
que, directamente, o por medio de Agentes Auxiliares que al efec
to designe, formule dentro de diez días su pedimento, haciendo 
un estudio jurídico del punto debatido, con base en las alegado· 
nes hechas valer por el quejoso en su demanda y de las proban
zas documentales que con el informe justificado que la autoridad 
haya remitido. Una vez transcurrido el término de 10 días sin 
que el Ministerio Público Federal devuelva el expediente, la Su
¡)l'cma Corte o el Tribunal Colegiado de Circuito, según el caso, 
de oficio o a petición de alguna de ~as partes, en materia penal, 
mandará recoger los autos. 

Devuelto el expediente se pone a disposición de la Primera 
Sala, y el Presidente mandará turnado dentro del término de 10 
días al Ministro Relator que corresponda, a efecto de que se formu
le por escrito, dentro ele 30 días, el proyecto ele resolución redactado 
en forma de sentencia, pasándose copia de dicho proyecto a los 
demás Ministros que integren la Sala, quedando los autos a su 
disposición, para su estudio en la Secretaría. A petición del Mi
nistro Relator, se le puede ampliar el término pur el tiempo ne· 
cesario para formular el proyecto, según la importancia o volumen 
del caso. El Presidente de la Sala citará para audiencia pública 
en que habrá de discutirse y resolverse el asunto dentro de los l O 
d'ías en que se haya distribuido la copia del proyecto. En cada 
Sala se forma una lista de los asuntos que deban verse en la au 
diencia pública, la cual se fija el día anterior, en lugar visible. El 
Secretario da cuenta con el proyecto y el Presidente de la Sala lo 
ponG a discusión y agotada ésta se pasa a votación y acto continuo 
el· Presidente hace la declaratoria del resultado de la v~tación ex
presando si se sobresee, niega, ampara o para efectos, o declaran
do la incompetencia de la Sa1a. Al día siguiente se fija en los mis· 
mos tableros la lista firmada por el Secretario de Acuerdos de .la 
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Sala, de los asuntos resueltos precisando el sentido de la resolu
ción y si alguno de los asuntos no fué suficientemente discutido, 
se verá, en primer lugar, . en la próxima sesión. 

En los Tribunales Colegiados de Circuito, devuelto el ex
pediente por el Ministerio Público Federal, el Presidente lo turna 
al Magistrado Relator dentro de 5 elfos para que formule por es: 
crito el proyecto de resolución; la sentencia se pronuncia sin dis
cusión pí1blica dentro de los 15 días siguientes, por unanimidad o 
mayoría. · 

Lá. sentencia no comprenderá más cuestiones que las ·legales 
propuestas en la demanda, por el carácter .de estricto derecho que 
tiene el amparo y pronunciada ésta, se considera como ejecuto
riada, pues ya no puede ser modificada o reformada y por cuya 
intocabilidad se dice que constituye la última palabra del nego. 
cio. Su fin principal es que las cosas recobren el estado que te
nían antes ele cometerse la violación constitucional. 

Este es en síntesis el desarrollo del proceso del arnparo direc;
to penal, que tratamos en especial, y del amparo directo en ge· 
neral. (Artículos 177 a 191 de la Ley de Amparo.) 

E) .-SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE .LA QUEJA 

La supJencia de la deficiencia de la queja es una de las teo· 
rías más humanitarias que consagra nuestra Carta Magna. 

El maestro Burgoa expresa con acierto, que: "constituye una 
salvedad al principio de estricto derecho, conforme a la cual el 
juzgador' de amparo tiene la potestad jurídica de no acatar tal 
principio c11 las sentencias constitucionales que pronunda. Por 
tanto, suplir la deficiencia de la queja implica no ceíiirse a lo':i 
conceiJt<is de violación expuestos en la demanda ele amparo, sino 
que, para conceder al quejoso la protección federal, el órgano. de 
control puede hacer valer oficiosamente cualqüier aspecto incons
titucional de los· actos reclamados". 

-68-



La mayoría de los autores de la materia se inclinan a consi
derar que Ja suplencia de la deficiencia ele la queja es una facul
tad discrecional, opinando algunos que debe modificarse la ley, 
para establecer su obligatoriedad en algunos casos; y otros expre
san que es obligatoria en los casos señalados por la Constitución. 

Este último criterio, aparte ele que es el más generoso y hu
manitario, nos parece jurídicamente irreprochable, si suponemos, 
por ejemplo, que en la sentencia reclamada, con apoyo en la. ley 
del acto o al capricho del juzgador, se han aplicado penas ele las 
expresamente prohibidas por la Constitución, como la de esclavi
tud o de las enunciadas en el artículo 22 de Ja Ley Suprema. 

El artículo 107 constitucional, fracción II, párrafos segundo y 
tercero establece: "podrá suplirse la deficiencia de la queja, cüa:n~ 
do el acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstitueio
i1ales por Ja jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia". 

"Podrá también suplirse la deficiencia en materia penal y la 
de la parte obrera en materia de trabajo, cuando se encuentre que 
ha habido en contra del agraviado una violación manifiesta de la 
Jey, que lo ha dejado sin defensa, y en materia penal, además. 
cuando se le haya juzgado por una ley que no es exactamente 
aplicable al caso". · , 

De la lectura de los párrafos transcritos, pienso, que la sti~ 
plencia de la deficiencia de la queja es imperativa en los casos que 
señala y potestativa, por ejemplo, cuando no ha habido en contra 
del agraviado una violación manifiesta de la ley, que lo ha dejado 
sin defensa; lo que sucede es que como al legislador se le ocurrió 
usar la palabra "podrá" y no una más apropiada, se llega a la con
fusión de pensar que se trata de una facultad discrecional. Aparte 
de que en ningún precepto constitucional se prohibe suplir la 
deficiencia de 1a queja en otros casos. En fin, es una simple inter
pretación u opinión, y sería conveniente que se modificara la re
dacción de los párrafos transcriptos, ya que algunos órganos de 
c.ontrol, sobre todo en materia penal, a veces no suplen la defi
ciencia de la queja, aún cuando ésta sea . obligatoria en los casos 
antes apuntados. 
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De los mismos púrrafos comentados se desprende que la su·· 
plencia de la deficiencia de 1a queja ocurre en tres casos: 19.....:Eri 
todas las materias, cuando el acto reclamado se funde en leyes de
claradas inconstitncionales por la jurisprudencia ele la Suprema 
Corte de Justicia; 29-En materia penal y la de la parte obrera 
en . materia ele trabajo, cuando se encuentre que ha habido en 
contra del agraviado una violación manific::sta de la ley, que lo 
ha dejado sin defensa, y 39 En materia penal cuando se le haya 
juzgado por una ley que no es exactamente aplicable al caso. 

Para terminar este punto diremos, que con este instituto ele 
la suplencia, se acentúa más el carácter humanitario de nuestro 
hermoso Juicio Constitucional, ya que al suplir las deficiencias en 
que puedan incurrir, sobre todo, las personas carentes de recursos 
económicos, que no puedan contratar los servicios de un profe. 
sionista· que sepa la técnica que se debe seguir, para defenderse de 
las arbitrariedades o abusos que cometan las autoridades, en con
tra de todos los gobernados. 

F) .-SENTENCIAS 

La palabra sentencia, proviene de la voz latina "sentiendo'~ 
que equivale a la castellana sintiendo, juzgando, opinando, porque 
el Juez declara o decide según lo que siente u opina con arreglo 
a los autos. 

Chiovenda, en su obra, "Principios de Derecho Procesal Ci
vil'', dice lo siguiente: "La sentencia en general es la resoludóri 
del Juez que acogiendo o r~chazando la demanda del actor, afir
ma la existencia o Ja inexistencia de una voluntad concreta de lev, 
que le garantiza un bien". · 

.Manresa y Navarro en su "Ley del Enjuiciamientq Civil" 
define la sentencia de la siguiente manera: "Es el acto solemne 
que pone fin a la contienda judicial, decidiendo sobre las preten· 
siones que han sido objeto del pleito". · . . 
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Ca~illo Larrafü1ga y Rafael ele Pina, en sus "Instituciones dt 
Derecho Procesal Civil", definen a la sentencia como "la resolu
ción judicial en virtud de la cual el órgano jurisdiccional compe
tente, aplicando la norma a casos concretos, decide la cuestión 
planteada por las partes". 

En las anteriores definiciones, encontramos varios elementos 
esenciales a toda sentencia: 1 ~~ una actividad de un órgano juris
diccional que decide sobre una controversia; 2Q esta actividad tie
ne como producto la resolución, decisión o mandamiento. 

Las sentencias definitivas como son las resoluciones que po
nen fin de una manera natural al debate que fue propuesto por 
las partes, terminando de esa manera el juicio, porque se resuelve 
sobre lo principal, después de haber tomado en cuenta el Juez to
do lo alegado y probado a través de las actuaciones judiciales que 
se llevan al cabo. 

A nosotros nos interesa la materia de amparo y procuraremos 
hacer algunas aplicaciones, tomando en cuenta nuestra ley, que 
en varias ocasiones se refiere a sentencias definitivas, entendién
dose por tales, segt'm e1 Art. 107 Constitucional en su frac. III, 
inciso a), en los juicios civiles y penales, las sentencias respecto 
de Jas cuales J10 proceda ningún recurso ordinario, por virtud del 
cuaJ puedan ser modificadas o reformadas. 

Notamos desde luego, <!ue nuestra Constitución en este püil
to es más exigente, pues no 'basta, como en el derecho procesal 
civil, que la sentencia haya resuelto el asunto en lo principal, pa
rá considerarla como definitiva, sino que hay otro requisito para 
considerarla con tal carácter, en relación con el amparo directo. 
qüe no haya ningún recurso ordinario que la pueda modificar o 
revocar. Así con este requisito vemos que la sentencia para ser re
currida en amparo tiene que haberse agotado todos los medios 
para poder ser modificada; en otras palabras, que se haya agotado 
la jurisdicción, en nuestro caso, penal, definitivamente. 

Como sahcmos fo Primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticfa o los Tribunales Colegiados ele Circuito, en su caso, conocen 
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directamente sobre las violaciones que se cometan en contra de 
particulares, en los juicios penales, pero siempre y cuando se trate 
de sentencias definitivas. 

La sentencia ele amparo es el último acto jurisdiccional del 
órgano de control, que conoce de la violación reclamada, con ella 
termina su jurisdicción y pone: punto final al negocio de referen
cia. Se diferencia de las demús que se dan en otras materias por 
dos causas: a) .-Por su objeto, que siempre es la violación de 
garantías individuales, por actos de autoridad, o por inexacta apli
cación de la Ley; b) .-Por sus efectos, pues éstos son diferentes; y 
consisten en restituir en el goce pleno de las garantías violadas, 
al particular .. Se consigue esto por 1a orden que se da a las auto
ridades de restablecer las cosas al estado anterior a la violación, 
si el ;acto es positivo, y si es negativo, en respetar la garantía vio
lada, efectuando lo que 'la misma garantía imponga. 

La autoridad responsable puede' negarse a cumplir la senten
cia de . amparo o elucfü su cumplimiento, pero entonces incurre 
en ·responsabilidad que está prevista en el capítulo de responsabi .. 
Jidad,es, especialmente en los Arts. 208 y 209 de la Ley de Amparo: 

.La sentencia de amparo es de carácter declarativo; pero no 
basta con la declaración, sino se necesita que la autoridad obre 
de acuerdo con lo ordenado, ya sea que se le exija una acción o 
una abstención. Obrando así, se protege a la persona que fué am
parada. Entonces la autoridad efectúa actos para dar cumplimien
to a lo ordenado v de esta manera al restituir las cosas, conser
vará al particular ~n el goce pleno de sus derechos. Esto sucede 
cuando se concede el amparo; pero también cuando se niega, pues 
conservará en sus derechos a la otra parte y el mismo quejoso se· 
guirá gozando de la garantía qtt\'.! creía· violada. 

La sentencia de amparo directo puede ser dictada por las Sa
las de la Suprema Corte de Justicia o por los T~ibunales Cole
giados de Circuito, tanto aquélla, como éstos, tienen una esfera 
de competencia determinada por la Ley de Amparo, que ya fué 
.objeto de estudio en esta tesis. 



La sentencia de mnparo, surte los efectos de: cosa juzgada por 
lo cual no podrá nuevamente promoverse otro juicio sobre el mis. 
mo acto reclamado, cuando se trate de las mismas personas inte
resadas o que litigaron. 

En cuanto a Ja sentencia que sobresee, podemos decir, que 
dentro del juicio de amparo, se termina la jurisdicción de los ór
ganos encargados de prestarla y también pone fin al derecho ele 
acción y de contradicciém que corresponden respectivamente, al 
quejoso y a la autoridad responsable; y no puede ser de otra ma
nera, pues el Art. 74 de la Ley de Amparo nos dice que procede 
cuando no hay quejoso, bien porque se desista expresamente, o 
bien porque se le tenga por desistido conforme a la Ley, o por 
último cuando muera, siempre que la garantía reclamada se re
fiera sólo a su persona. También cuando haya causas de impro· 
cedencia según el Art. 73 de la misma ley. Otra causa para que. 
proceda, es que no haya acto reclamado, porque no se baya pro
bado por las constancias en autos. 

E.n relación al sobreseimiento por muerte del quejoso, la ac
tual Primera Sala de la Suprema Corte, ha sostenido en jurispru
denc.ia firme, c01i acierto y fundándose en la Frac. II del Art. 74 
de la Ley de Amparo, que establece el sobreseimiento por muerte 
del quejoso, siempre y cuando 1a garantía reclamada ·sólo afecte 
a su persona; en los casos en que se haya condenado al quejoso 
a la reparación del dafio, debe estudiarse el fondo, para resolver 
si ha lugar a dicha condena, ya que no únicamente se afecta a la 
pers01Ja del quejoso, sino también a los intereses de los que le
galmente remiten· sus herederos. 

Surge un problema que a mi parecer es sumamente intere
sante y que no está tocado por 1a Legislación y tampoco por la 
Primera Sala de la Corte; y que es el siguiente: 

Una persona es condenada por sentencia definitiva a una pe
na de prisión y a pagar por concepto a la reparación del dafio tal . 
cantidad de dinero, por estimarla responsable de determinados de
litos; y después de que se le notifica· 1a resolución, fallece sin h,a~ 
ber tenido oportunidad de pedir amparo. ¿Lo pueden pedir los 
lcgítimós herederos?, ¿qué clase de amparo procede? La ley no 
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lo aclara, pero pienso que los legítimos herederos pueden solicitar 
el amparo directo penal y la Primera Sala de la Corte o los Tri
bunales Colegiados ele Circuito en su caso, deben entrar al estu· 
dio del fondo del asunto; y si no se estima así, considero que es 
pertinente reformar la Ley, ya que es injmto que los ofendidos 
por un delito puedan solicitar el amparo y no los legítimos here· 
cleros del que hubiera sido quejoso en caso de que no muriera, ata
cando una sentencia que quizá fué violatoria de garantías. Pen
samos que los causahabientes del sentenciado pueden acudir ar 
amparo, por derecho propio, no sólo cuando. el fallo afecte sn 
patrimonio económico, sino también cuando lesione su patrimci· 
nio moral, personal o familiar. · 

En crnmto a la sentencia que concede el amparo, el Art. 80. 
de la Ley de' Amparo establece: "La sentencia que conceda el 
amparo tendrá por objeto restituir· al agraviado en el pleno goce 
de: la !garántía ·individual viOlada, restableciendo las cosas al esta
do que guardaban antes ele la violación, cuando el acto reclama
d.o sea de carácter positivo; y cuando sea de carácter i1cgativo; el 
efecto del amparo será obligar a la autoridad. responsable a que 
~bre en el sc~ticlo ele .respetar la garantía de que se trate y a cum-. 
plir1 por. sú. parte, lo que la misma garantía exija". 

En este artículo vemos que los efectos ele la sentencia son 
diferentes, según se trate de actos positivos o negativos. Si se tra
ta de los primeros, consistirán en que se restituya al quejoso .en. 
el' pleno ·goce de sus garantías. El medio de restituirlo en tal go~ 
ce concluirá con restablecer las cosas al estado que guardaban, an
tes de la violación, así, si el acto reclamado se refiere a un' juicio · 
p~11al y si la violación es procesal se anularán todas las actuacio
nes ,hasta el momento de la violación; y si la reparación es de fon, 
do y se está enjuiciando injustamente a una persona cómo pre
sunto responsable de un delito, y la sentencia lo protege; el efec· 
tó pmsistirc1 en que quede libre, objetiva y subjetivamente ha
blando . 

. · ·· Por el contrario, si, se trata de un acto negativo, el efecto con- · 
sisfir~ en que la autoridad obre en el .sentido de respetar la ga
rantía .y en cumplir con.lo que dicha garantía exija .. Un ejemplo. 



típico es el que se refiere ri la garnntíía do petición, consagrada en 
el Art. 89 constitucional y la cual la autoridad tiene la obligación 
de contestar. Si la autoridad no lo hace y una persona resulta per
judicada, puede ocurrir al amparo y si la sentencia la protege, se 
exigirá a la autoridad que violó el derecho de petición, que con
teste y cumpla con lo mandado por el precepto constitucional. 

El efecto de la sentencia que otorga la protección de 1a jus~ 
ticia federal, no es sólo restituir al quejoso en el g'oce pleno de 
sus derechos, sino hay otro -efecto práctico; que consiste en pro
tegerlo permanentemente eontra el mismo acto. 

En cuanto a la ,scutencia que niega el amparo, es decir, que 
manifieste después de haberse efectuado todos los actos procesa
les, que no es inconstitucional la ley o .acto reclamado y, por lo 
tanto, no hay violaciones de garantías; los efectos se reducen a 
uirn especie de autorización a la autoridad responsable, para .que 
ejecut~ la sentencia. 

Por último, examinaremos el efecto importantísimo a que 
se-refiere el primer párrafo de la frac. IL del artículo 107 Consti
tucional. que 'dice nsí:. "La. sentencia ser<Í. siempre tal, que sólo 
se ocupe de individuos particulares, ·limitándose ·a ampararlos y 
protegerlos, en el caso especial sobre el.que verse la queja; sin ha
cer una declaración general, respecto de la Ley o acto que fa mo
tivare". Acerca de la última parte de esta fracción· se ha dicho 
que constituye la autoridad de cosa juzgada o simplemente que 
en esto consisten los efectos de la cosa juzgada. 

Desde luego, la sentencia, debe refr;rirse a individuos particu
lares, entendiendo de acúeiclo c01i el Arf 76 ele la Ley de Amparo 
que ·se comprendeú tanto las persoüas físicas cuanto las''morales. 
Por otra parte; debe ampararse al ii1divich10 sobre el cas() especial, 
e1~tcndiendo por· tal el hecho que se re':lame, como violatorio de 
alguna garantfo;· pero la óltirna parte es la que nos interesa, pues 
es nada menos que la nrnr:.willosa fórmula ele Otero y por ello se' 
dn. ~ma prohibición de hacer una declaración general sobre el ac
to o ley que 1a motivare. ·.1 
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La sentencia de amparo sólo puede beneficiar a la persona a 
quien se le otorgó la protección, y no a otra. Porque de estar al
g.una otra persona en un caso igual al de otra que fue protegida, 
no podrá hacer valer esta resolución, por lo tanto, debe ejercitar 
su acción de amparo para obtener lo que pide. En ningún caso 
podrá pedir que se le cxnna de cumplir algo o alegar que está 
protegido porque haga valer una ejecutoria referente a un caso 
igual al suyo. 

:La explicación de esto tiene raíces más profundas, pues en la 
sentencia no se d.eben hacer declaracion~s generales, porque seria 
tanto _como reconocer en el Poder Judicial un super poder o, me-. 
jor dicho, el único soberano, lo cual 110 está permitido por la Cons
titüción. ·· De aceptar que tuviera facultades para hacer tales de
claraciones, resultaría que, tratándose de leyes, el efecto sería anu
larlas y obligar al poder legislativo, ele donde emanan, a derogar 
la ley por inconstitucional, lo cual sería peligroso y podría con
ducir al desequilibrio ele los Poderes y a la dictadura del Judicial, 
sobre los otros. 

Si se refiere la sentencia a actos violatorios de garantías, tam
poco debe hacerse una declaración general, porque traería difi
cultades entre las otras autoridades y el Poder Judicial, pues tra~ 
taría de sobreponerse a todas aquéllas y la ejecutoria, tratándose 
de casos posteriores, se invocaría para resolverlo, con pretensiorie~ 
de obligatoriedad incuestionable, y de esta manera, se resfringiría 
la actividad de las demás autoridades, principalmente del ejecu
tivo, y, claro está, surgirían dificultades, por no obedecer la decla~ 
ración general. 

Pero lo que 111{1s interesa por ahora, es la última parte del pá
rrafo que comentamos, en tanto se ha dicho que se refiere a. los 
efectos de la cosa juzgada, o que constituye la autmiclad ele Ta cosa 
juzgada: Por. tal motivo analicemos qué debernos enten<ler por 
cosa juzgada 'Y por autoridad de cosa juzgada, con el fin de apli
car estos conceptos a la $Cntencia de amparo. 

·, "L1 cosa 'iuzgada consiste en el ohieto del juicio sobre el que 
ya se ha fallado; en el amparo la costituirá el acto reclamado. 
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- ··-· - ---·· ·- ---

Según la teoría de Ugo Rocco, la sentencia que se hace in
atacable constituye la cosa juzgada¡ pero también tiene esa cosa 
juzgada una fuerza o efi~acia y se le denomina autoridad de cosa 
juzgada, que consiste en la prohibición de ejercitar nuevamente 
la acción, por el particular y la obligación de los órganos jurisdic
cionales de.no conocer·otra vez del mismo asunto; que ya fue juz
gado. 

En' concreto, la autoridad de la cosa juzgada se resuelve en 
una obligación para el particular de no intentar otra vez su ac
ción; pero también tiene el derecho subjetivo consistente en que n~ 
.se conozca nuevamente el asunto y para esto tiene la excepciOii 
de Ja cosa juzgada que hará va.ler. También hay una obligacióil, 
para la autoridad, conio dijimos, de no conocer nuevamente del 
mismo asunto ya fallado. 

' . 

La sentencia de amparo cuando se hace inatacable como su~ 
cede con las dictadas por las Salas de la Corte o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en amparos directos de su incumbencia, 
establece la cosa juzgada y sus consiguientes efectos: la autori
dad de cosa juzgada. 

En materia de amparo la sentencia produce el efecto de ha
cer que se respeten los derechos fundamentales, es decir, los dere
chos del hombre. Así, pues, estos derechos quedan firmes, esta
bles definitivamente, puesto que ya no se podrá, por ningún me
dio, mo<l1füar, debido a la prohibición de volver a conocer sobre 
cosa ya juzgada. 

La fórmula de la particularidad de los fallos. de que venimos 
ocupándon'os no tiwe que ver nada con Ja cosa juzgada y sus 
efectos. Pues sólo contiene urla prohibicióú o una orden dirigi:la 
a los Jueces de amparo de cómo deban dictar su sentencia. Lc1 
fórmula está fundada en razones políticas: evitm por medio el<> 
ella que el Poder Judicial intervenga en las atribuciones que son 
propias de los denuís Poderes y autoridades. Como una conse
cuencia mantener a los poderes y autoridades ckntro del ámbito 
de sus respectivas atribuciones. · 

-77-



G).-QUEJA POR EXCESO o POR DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE AMPARO.DIRECTO PENAL 

La queja, 1rnce 5nponer, entre otras cuestiones, un juicio de 
<lmparo concluido cuya resolución definitiva hay que cumplimcn~ 
tar, y la autoridad encargada del cumplimiento; haciendo caso 
omiso de lo establecido en la sentencia, o bien, interpretando de 
manera distinta su labor a dcsempefi.ar, .incurre en exceso o incu-
rre én defecto. . . 

Antes de entrar al estudio del fondo de este p'unto, conside
ro· pertinente, como lo he hecho en algunos otros temas dé esta 
.tesis, hacer una breve exposición histórica y legislativa dé la queja 
por exceso o defecto. · : · · ' 

El 30 de noviembre de 1861 el Presidente Juárez ordenó la 
publicación de la primera Ley de Amparo, llamada Ley Orgánica 
Reglamentaria de los Arts. 101 y 102 de la Cons~itución~ Rela
cionado con el tema que nos ocupa; so11 importantísimas las dis
posiciones de la sección 4~ ya que:representa un anteééderite cla
ro de la queja por exceso o por defecto en el cumplirriiehto de 
las. resoluciones de amparo. 

La autoridad responsable tenía el término ele 3 días; para inh 
ciar el cumplimiento de la sentencia de amparo,.de ahí que tanto 
la ausencia total dcr cumplimiento, como la cumplimentación par
cial o excesiva, la hacían incurrir en violación de la obligación de 
cumplimiento, por lo ~uc, el Juez poctía acudir al superior de la 
responsable para requerirlo, en nombre de la Unión. 

La Ley Orgánica Constitucional sobre c1 "recurso" de ampa
ro de 20 de enero. de 1869, encomienda al juez de Distrito ·el cüi· 
dado de Ja ejecución de Jos follas. También tenía a su cargo ha~ 
cer saber la smtclicia al quejoso y a la autoridad encargada inme~ 
diatamente de ejecutar el fallo, dando un plazo de 24 horas, para 
que .la autoridacl responsable obrara "como es debido en vista ·de 
la .sentencia"; pasado dicho plazo, se requeriría para el cúmpli;. 
miento nl superior inmediato, y cuando a pesar ele- este requeri~ 
miento no se empezase a cumplir la sentencia, o no se cumpliese 

-78--



clcl fodo, ·si e1 caso lo permitía, dentro de 6 días. el J uci. debía dar, 
aviso al Ejecutivo de la Unión, 'que cumplírá con la Obligación 
que le imp.one la fracción XIII del Art. 85 de la Constitución 
Federal ("facilitar al poder judicial los. auxilios que necesite para. 
el ejercicio expedito de sus funciones"). 

Los preceptos 19 y 20 de esta Ley Reglamentaria, ya esbo
zan de una manera más clara el incumplimiento, no ·sólo total,· 
sino parcial de la sentencia. También "el Art. 21, planteaba el SU" 

puesto de. que, no ob~tantc la notificación hecha ·a 'la :autoridad;¡ 
el acto reclamado quedase consumado de modo irremediable y su 
realización la saneiémaba· con el ei1cauzmÍ1iel.1to del inmediato eje
cutor del acto, quien de gozar de fomi.n1iclad, era privado de ésta 
por el Congreso Federal y sometido· a júido. 

La Ley Orgánica de 14 de diciembre de 1882, que era la ter
c~ra reglamentación que se daba, para regular' los Ai:ts. 101 y 102 
ele la· Constitución, tuvo más innovaciones que la primera Ley, 
algunas de ellas debidas a la benéfica influencif! dé Vallarta. 

La innovación más interesante, e11 cuanto al tc11'úi: q\.1e trata
~1os, fué b de que, por primera vez, en el Art. 52, se. habló de la 
quej~ .ante la Corte, al. incurrir el Juez de Distrito en exceso o 
c~efe,cfo, .estipulando: "si el quejoso, el promotor fisc;al. o la au
to_ridad ejecutora, creyesen que el Juez de Distrito, por exceso o 
por defecto, no .cumple con la· ejecutoria de la Corte, podrán ocu-: 
rrir en queja ante este Tribunal, pidiéndole que revise los actos 
del rnferior. Con el informe justificado qlie· éste· rinda,Ja Corte 
confirmará o. revocare:1. la providencia de que se trate,·· cuidando·. 
siempre de ·no alterar los témünos de la ejecutoria. El ocurso ·de 
los interesados y el informe del Juez se rcmitinín a la Corte de· 
1a lllanera que ordena el Art. 17". 

·.. La Supr~ma Corl:e, en esta Ley, revisaba de oficio las s~\lte11-: 
c~a·s .rjc ~os j~eces ~uc ~on.ocían del a1!~Pª:rn y qt~c. ~rni1ca '~a~\saba.r,1\ 
e1e9utona, 111 pochan c1ccuhmc antes ele . la rev1s1on de. la Corte,. 
<•Ún c.uando hubiere conformidad de las partes. 

. ' ;, : ,. " \' 

. En esta Lev; se dejaba a ·cargo del h;ez de Distrito c1 cqicla-: 
do ,~e la ejecución de )as. ejecutorias de :fa ·Cmte. · ": :-, ! 



El Art. 72 establecía una sanción, y decía as.í: "La inejecu
ción de las sentencias de la Corte, se castigará con la suspensión 
ele empleo del J ucz, de uno a seis meses, quedando además, éste, 
obligado a pagar a las partes el perjuicio que les haya causado. 
conservando éstas su derecho para hacer c¡ne la sentencia se eie
cute". De cs·ta manera, Jos interesados contaban con un medio 
para resarcirse de los dafios de la inejecución por parte del Juez 
de Distrito. No se establecía aún sanción par::i la autoridad· res
ponsab1e, que también podía, como el Juez de Distrito, h1currir 
en exceso o defecto al cumplimentar una sentencia de amparo. 

En el Código de Procedimientos Federales de 1897, ya se 
da la facultad a los terceros perjudicados por el exceso en ejecu
~ión de la sentencia de amparo, de poder acudir en queja a la Su
¡nema Corte ele J us·ticia. 

En las disposiciones de este Código subsiste la revisión de· 
oficio para las sentencias pronunciadas por los Jueces de Distrito; y 
sigue siendo labor del Juez de Distrito, el cuidado de la ejecuci6n 
de las ejecutorias de 1a Suprema Corte. 

Esta ley, se limitó al exceso y no se incluyó el defecto de 
ejecución que, también podía perjudicar a un tercero. Una ven
taja de esta !'lOvcdad consiste, en que se protegía al perjudicado 
con la ejecución excesiva, con la .garantía de audiencia y se aca
taba el principio procesal de economía de los juicios. 

En el Código Federal de Procedimientos Civiles de 1907, su 
sección referente a la ejecución de las sentencias, es mejor que la 
de kyes anteriores, previendo entre otras cosas en el Art: 780, Ja 
hipót<-sis de c~uc sea una autoridad diferente a las responsables, Ja 
que intervengél en la ejecución. Siguen siendo revisables de ofi
cio ]as sentencias ele los Jueces, quedando nuevamente a cargo. ele 
éstos el cuidar la ejecución ele las sentencias. Se confirma el 'pro· 
ceso (fo c;ccnción. con su ·plazo .de 24 horas de la ejecutoria, si. 
eso es posible, si no lo es. para que se ponga en vía de ejecución. 
Hay la arncna7..a del requerimiento al superi~r y se elimina· el pla
zó de 6 cTiin'.; ;1 nartir del rcauerimiento para que Ja autoridad cmn
pla Ja ejcrutorm. F.I Art. 780, habla de instruir .. proceso a las at1- · 
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to~idadcs que no cumplan la ejecutoria o que consumen de modo 
irremediable el acto reclamado; o en su defecto, para las .que go
zan de inmunidad, dar cuenta al Congreso Federal o a la Legisla
tura respectiva. 

Es novedoso el Art. 781, al afirmar la imposibilidad de que 
algún expediente de amparo por actos contra la vida, contra la li
bertad individual, o por algunos de los actos prohibidos por el 
Art. 22 constitucional, pueda mandarse archivar, poniendo como 
condición que la ejecutoria quede enteramente cumplida. 

Contiene el Art. 783 la queja por exceso o defecto ante la 
CortG y la concede a las partes, y a la autoridad respomable. 

E.l Art. 784 hace posible d supuesto de que cualquiera que 
se cohsidere perjudicado no sólo por exceso, sino también por 

· defecto, puede ir a la queja. Y a se comprende, por primera vez, y 
en fQh11a expresa, la queja en contra de la autoridad que ejecuta 
la ~entencia excesiva o defectuosamente. No se señala término 
p¡ira la interp?sición de la queja por acatamiento inexactó de una 
$eútcncia ejec11toriacla por parte del Juez ele Distrito o por parte 
de la Autoridad responsable. 

. En Ja Ley Orgánica dé los Arts. 103 y 107 de Ja Constitució11 
Federal de 18 de octubre de 1919, la revisión de 1a sentencia de 

. los Jueces de Distrito ya no va a ser oficiosa, sino tendrá lugar só
. lo' a instancia de la parte que se considere agraviada y además se 
establece una bifurcación competencial para conocer de ]a r.evi
sión pues, debía solicitarse al mismo 'Juez de los autos o directa
mente a la Suprema Corte. La Corte va a tener una doble com
petencia: como revisora y como conocedora de los amparos con
tra sentencias definitivas en juicios civiles y penales. 

En esfa Ley, tanto la Suprema Corte como el Juez de Dis
trito deben velar por el cumplimiento de. sus sentencias, en los 
juicios que hayan conocido; siguiendo, eso sí, los mismos pasos 
de: notificación a la autoridad responsable para que cumpla en 
veinticuatro horas, requerimiento al superior para el caso de in
cumplimiento y la amenaza de que si a pesar del requerimiento, 
no se obedece la ejecutoria, la Suprema Corte consignará a. la au-
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toridacl responsable ante d Juez de Distrito que corresponda, des· 
pués ele ser separada de su cargo. -

! 

El Art. 129 ele esta ley se ocupa ele la queja por exceso o de 
fecto, dando potestad a cualquiera de las partes, o a la autoridad 
responsable, para guc ocurra en queja ante la Corte, cuando crea 

· que el J ucz de Distrito no cumple con 1a ejecutoria de amparo. 

A su vez, el Art. 130, desarrolla la hipótesis de que en 1os 
amparos de única instancia ante la Corte, la autoridad responsa
ble. fuese la que incurriese en exceso o defecto al ejecutar las sen-

, tencias de aquélla, dando opción entonces, a los interesados pa
ra que ocurrap en queja ante la misma Corte, debiendo presen
t<1 ria itnte la autoridad responsable, quien la remitirá a la Corte 
con el informe correspondiente. El mencionado Art. 130 limita 
la defectuosa o excesiva ejecución de una sentencia de amparo por 

.· parte de la autoridad, a fos sentencias de la Corte en única ins· 
tancia, siendo que también podía observar esa conducta dcfectuo

. sa o excesiva, tratándose de sentencias dictadas por Jueces de Dis· 
trito o dictadas por la Suprema Corte en revisión de las de los 
Jueces de Distrito. 

En cuanto al capítulo ele responsabilidad, encontramos que 
. es m<ÍS amplio que los que le precedieron en leyes anteriores y que 
.. contiene sanciones mús rigurosas, pues la falta de ejecución de sen

tencias de la Corte, imputables a los Jueces de Distrito, se van a 
castigar no sólo con la suspensión de empleo, sino con pena peen-

. niaria y penas privativas de libertad, que van de 6 meses a 2 años. 
Además, ya no va a ser la sola suspensión de empleo. sino la des
titución o la inhabilitación para obtener otro, en el ramo judicial 
o en el lVIinistcrio Público, por 5 años. 

Como novedad en este aspecto de responsabilidades, tene
mos que, ya se es ta bleccn en esta misma ley sanciones para las 
autoridades responsables renuentes a acatar en sus términos la sen
tencia de la autoridad federal. 

En Ja Ley de Amparo de 1936, que es la vigente, con algunas 
· reformas sumamente imporbmtes, la· queja por exceso o defecto 

es extraída del capitulado de ejecución de sentencias, donde siern-
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pre estuvo, para ser colocada en el capítulo ele recursos ( Art. 9 5, 
fracciones II, IV y IX). Se fija un término para su interposición, 
lo que no existía en leyes anteriores. Se otorga derecho a cual
quier persona para que acuda a la queja cuando justifique legal
mente que le agravia la ejecución o cumplimiento de dichas re
soluciones, por exceso o por defecto, en la ejecución del auto de 
suspensión o dé la sentencia en que se haya concedido el amparo 
al quejoso. 

Después ele esta breve reseña histórica, pasamos a estudiar, 
.en concreto y en la vigente legislación, la queja por exceso o de
~ecto en la ejecución de las sentencias de amparo. 

La mayoría de los autores de la materia, se inclina a pensar 
que la queja por exceso o defecto en la ejecución de la sentencia 
de amparo, no es un recurso, sino un incidente. 

Consideramos que, aun cuando sea muy especial, si es un re
curso, ya que atentas sus características especialísimas de impug 
;p_ación a un acto, ele parte que actúa imperativamente, se bucea 
Jrt, revocación o modificación de la sentencia defectuosa o excesi
va, dictada poda autoridad en ejecución del- fallo de arüparo. Ttn 
esta forma se eo1ürola a la autoriclad"definitivaníente, impidiendo 
·que persista en' violar garailfías indívihuáles, por lo que el fin in
mediato especial de la quéja por exbeso''1Q_ 1defecto, es el _de regular 
la actividad cumplimentiidora de la's'áütoridades responsables, al 
ejecutar la sentencia de amparo. La qüeja, entonces, resulta _que 
es un medio de control de la ejecución exacta de las re~olucione.s 

·de amparo. 
La queja por exceso o defecto en la ejecución se distingue 

del incidente de inejecución de sentencia, en lo siguiente: 1) .
En la queja, la conducta impugnada es positiva; y en el incidente 
es negativa; 2) .-En la queja la finalidad es revocar, confirmar o 
modificar la providencia; en el incidente es la ejecución forzosa y 
la imputación de la responsabilidad; 3) .-En la queja, los sujetos 
1..1ue la pueden interponer son las partes y e] tercero extraño nfec
tado; en el incidente, las partes o de oficio; 4) .-L1 queja se limi
ta en el tiempo (no en todos los casos) y el incidente no; 5) .
El incidente protege toda clase de resoluciones susceptibles de eje-
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n1larsc; la queja sólo protege tal y como lo concibe la vigente ley,. 
las resoluciones que conceden el amparo y las que otorgan la sus
pensi6n definitiva. 

En el juicio de amparo son sentencias de condena las con· 
ccsorias y en ellas tiene lugar la ejecución. Las sentencias ncgato· 
rias, y ele sobreseimiento son declarativas y por tanto, no ha me
nester la ejecución; pero algunas deben tornarse de declarativas 
en de condena, cuando haya siclo suspendido el acto reclamado, 
pues éste habrá de realizarse, y qué mejor que se realice en ejecu
ción de una sentencia de amparo que ya fo ha analizado en sus 
más íntimos detalles de e:onstitucionalidad. 

En seguida me permito analizar por separado la queja por 
exceso y la queja por defecto. 

1) .-La queja por exceso. El exceso, gramaticalmente, nos da 
idea de algo exagerado, desmedido, que pasa los 1ími.tes; y nos 
hace pensar en una autoridad gue va a cumplir con sus obliga· 
.ciones, y al hacerlo, se extralimita, le da mayores proporciones 
de las que tiene; es decir, se ejecuta una resoluci6n de amparo y 
al hacerlo la autoridad que interviene en la ejecución se extrali~ 
mita de la órbita de sus obligaciones. Tratándose de sentencias 
'definitivas, el alcance de la resolución se encuentra determinado 
en los considerandos que contienen las obligaciones a desempe
ñar por las autoridades responsables. El maestro Burgoa expresa 
qüe: "La ejecución excesiva implica que la autoridad responsable 
extiende o prolonga indebidamente el mismo hecho o acto cuva 
realización se impone en los considerandos de la ejecutoria cons

. titucional para demarcar el alcance· de la protección federal'', dis-
tmguiéndola de la cumplimentación, excesiva o no, de las auto
ridades responsables cuando "se produce un hecho o actos nuevos, 
clistintos de aquel que en Ja propia ejecutoria delimita la exten
sión de la protección constitucional". Por Jo que, esto último ya 

, no es propiamente una ejecución excesiva, sino una adividad nue
va y, por tanto, será atacable por medio de otro juicio de amparo. 

2) .~La queja por defecto. El defecto, en una de sus acep
. cioncs nos da idea de carencia, de ausencia; de falta, Como ya 
dijimos, el alcance ele una ~cntencia de amparo se determina por 
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sus consiclcrauclos, regidos por los conceptos de violación que hay 
en la demanda; de ahí que Ja autoridad responsable, o los órga
nos jurisdiccionales que la sustituyan, deban examinar los consi· 
derandos, desglosando las violaciones que resultaron fundadas a 
juicio del órgano de control. En los considerandos se indican vio
laciones que requieren reparación, se señalan por el órgano de con
trol los puntos en que el acto reclamado viola garantías y se con
tienen las obligaciones a cargo de la autoridad que deba ejecutar. 
Sin embargo, puede snceder que la autoridad rrsponsable no cum· 
pla con todas las obligaciones que se le imponen en los conside
randos, incurriendo entonces en defecto en la ejecución de la sen
tencia. 

El defecto en la ejecución supone una ejecución pardal in
completa. El defecto en el cumplimiento de una sentencia cons
titucional supone una ejecución parcial incompleta, pero siempre 
una ejecución. A diferencia de esto, en el incumplimiento total 
o inejecución, se hace caso omiso de la sentencia o se repite 'el 
acto embozándolo bajo un cariz distinto, debiendo proceder aquí, 
el incidente de inejecución de sentencia. 

Hecho el análisis anterior, podemos precisar quiénes son los 
. sujetos que intervienen en la queja por exceso o por def.ec~9; son 
.de tres clases: 1) .-Activos, los que intentan la queja (agraviado, 
tercero perjuqicado, autoridad responsable, Ministerio Público y 

·.Tercero extraño). 2) .-Pasivos. Los. que realizan la conducta 
impugnable en la queja (en la ley vigente únicamente la autbri
dad responsable) . 3) .-Decisores. Que son los que resuelven la 
queja. (En nuestro caso, que es amparo directo penal la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n o los Tribuna· 
les Colegiados de Circuito, según quien haya dictado la sentenci3 
de amparo. 

Con fundamento en la parte final de la Frac. III del Artícu
lo 97 de la Ley de Amparo, la queja por exceso o defecto en la 
ejecución de las sentencias de aniparo directo penal, se puede in
terponer en cualquier tiempo (interpretando como ataques a la 
libertad personal, las sentencias que impongan una pena privativa 
de la libertad). 
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En cuanto a los efectos que debe producir la queja por ex
ceso o defecto, por lo que se refiere a las resoluciones que deben 
ejecutarse, las autoridades deben abstenerse de alterar los térmi
nos de la ejecutoria. La queja por exceso o defecto produce efec· 
tos frente a los rnjctos activos, haciéndolos incurrir en responsa· 
bilidad disciplinaria en ciertos casos (multa por notoriamente im· 
procedente o declarada infundada por haberse interpuesto sin mo
tivo alguno). Frente a los sujetos pasivos la responsabilidad a:l
quiere mayores proporciones, imponiéndose sanciones pecuniarias, 
privativas de libertad y de suspensión o destitución de empleo. 
Las sanciones que se imponen ocupan diferentes grados quedan
do la gravedad de la impuesta individualmente al ponderado ar
bitrio del órgano decisor. El cual debe tomar en cuenta, para fi
jar el grado de la penalidad, si se pueden restablecer o no las co-
sas al estado ql.le guardaban antes de la ejecución inexacta. · 

En la ley vigente, se protegen por exceso o defecto únicamen
te las resoluciones concesorias de amparo y las que decretan la 
suspensión definitiva del acto reclamado. 

Queremos terminar este capítulo aludiendo a una cuestión 
:que frecuentemente se confronta, tanto.por las partes, cuanto por 
'las autoridades, respecto al camino que debe seguirse para impug
nar ciertos actos de. las autoridades responsables, en que incurren 
al ejecutar·sentencias de amparo, sea acudiendo a la queja, o pro
moviendo un nuevó amparo. A nuestro juicio, la Primera Sa1a 
de ·1a Suprema Corte certeramente ha diferenciado cada situación, 
al decidir que si se reclama contra algo en que quedó vinculada 
la responsable, debe acudirse a la queja, y si se impugna algo con 
lo que no estaba vinculada la responsable, debe emplearse la de
fensa de un nuevo amparo . 
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CAPITULO III 

JURISPRUDENCIA REFERENTE AL ALCANCE DEL 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL 

El licenciado Romeo León Orantes, en su obra "El Juicio 
de. Ama pro", expresa: "Si bien es cierto que en nuestro País. cu
yo régimen es de derecho escrito, la fuerza del precedente judi
cial no tiene la calidad de única fuente creadora del derecho1 co
mo en Inglaterra, tradicionalista y consuetudinaria por excelencia; 
ni siquiera la de ratificación del texto legal, indispensable para 
que la innovación contenida en la norma objetiva tenga real y 
efectivamente vida jurídica, como en los EE. UU. de Norteamé
rica, en que una Ley nueva, propiamente no es tal, entre tanto 
su aplicación no ha sido objeto de estudio y materia de una eje· 
cutoria de la Corte, no es menos cierto que la jurisprudencia de 

· la Suprema Corte de nuestro País, producida a través del examen 
de la Constitucionalidad de los diversos casos que se llevan a co
nocimiento de aquel tribunal, a virtud del amparo en sus distin. 
tos áspectos, constituye la fuente más seria y m<1s respetable de 
oiientaci6n jurídica en México". 

El maestro Burgoa nos da un claro concepto de lo que debe 
entenderse por jurisprudencia, expresando que: "son las interpre
taciones y consideraciones jurídicas unifonnes, que hace una au
toridad judicial designada para tal efecto por la ley, respecto de 
uno o varios puntos de derecho especiales y determinados, que 
surgen en un cierto número de casos concretos semejantes que 
se pre~entcn, en la inteligencia de que dichas interpretaciones y 
consideraciones son obligatorias para los inferiores jerárquicos de 
las mencionadas autoridades y que expresamente señale la ley''. 
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La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na· 
ción es fuente de derecho: interpreta la ley y suple las lagunas de 
ésta; es la norma aplicable en el caso concreto, que servirá para 
hacerla extensiva a casos similares. 

La Constitución de la República, en la Frac. XIII del Art. 
107, se refiere cmicrctamcntc a la "jurisprudencia de los Tribuna 
les del Poder J nclicial de la Federación", lo cual quiere decir a 
primera vista que la interpretación jurídica que haga ele las leyes 
este poder, representado por Ja Suprema Corte de Justicia, se de
nomina jurisprudei1cia; y, a "contrario sen.su", ningún otro Tri
~unal Federal ni local, puede establecer jurisprudencia ohJigato· 
ria, estrictamente, en sus interpretaciones jurídicas o cuando su
,ple.n ~l si,lencio de. la ley, al resolyer los juicios de su competencia, 
·sólo jurisprudencia, · en sentido lató. El mismo precepto enco
niienda a la ley reglamentaria determinar los .térrilinos y casos en 
que sea obligatoria, dicha jurisprudencia. Después de la Suprema 

·. Qorte, en un orden jerárquico inferior se encü~ntran los Tribu
nales Colegiados de Circuito, que conocen, en revisión -de fos 
casos que especifica la ley- las sentencias que pronuneian los Jue.. 

· ces de Distrito, pero sus fallos no constituyen jurisprudencia obli· · 
gatoria .. 

Cuando se trata de violación de las leyes de procedimiento, 
las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito, se equi
paran a las de la Suprema Corte, pero tampoco pueden tener 
el. carácter de· jurisprudencia obligatoria; sólo pueden sentar "te
sis" ele orientación jurídica. En resumen, la jurisprudencia con 
fundamento en el Art. 192 de la Ley de Amparo, sólo puede esta
blecerla la Suprema Corte de Justicia en sus ejecutorias de ampa
ro y en los estrictos casos de este precepto. 

. La mayoría de los autores que se ocupan de la materia, ex
presan que la jurisprudencia sólo es obligatoria tratándose de la 
interpretación de la Constitución y leyes federales o tratados ce
lebrados con las potencias extranjeras, porque los artículos 193 y 
i93 bis de la Ley de Amparo se refieren.únicamente a éstos, y no 
a. otros ordenamientos; y como nuestro. régimen constitucional, 
es ele facultades explícitas, taxativamente enunciadas por las leyes, 
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I.lO·puedc ampliarse una potestad jurisdiccional, a más casos de 
l.os · exactamente enunciados, por lo que la Suprema Corte sólo 
puede formar jurisprudencia obligatoria en los casos que la ley 
dispone. 

Las ejecutorias de las Salas constituyen jurisprudencia, siem
pre que lo resuelto en ellas se encuentre en 5 ejecutorias no inte
rrumpidas por otra en contrario y que hayan sido aprobadas por 
lo menos por 4 :Ministros. 

Si los Tribunales Colegiados ele Circuito sustentan tesis con
tradictorias, en los juicios ele amparo ele su competeneia, los Mi
nistros ele la . Suprema Corte de Justicia, el Procurador General 
de la República o aquellos Tribunales podrán denunciar la con
tradicción ante la Sala que corresp'onda, a· fin de que decida cuál 
es. la tesis que deba prevalecer. Cuando la denuncia no haya sido 
hecha por el Procurador, deberá siempre oírse a éste para que ex
ponga sü parecer pór sí o por conducto del Agente que al efecto 
designare: La resolución que . en estos casos pronuncie la Sala, 
constituirá tesis. ;urisprudencial obligatoria, pudiendo modificarse 
por la misma Sala ( Art. 195). 

La tesis jürisprudencial · obligatoria se distingüe de la· juris
prudencia en que sólo tiene por objeto determinar cuál es la tesis 
que deba prevalecer, ya que a través de ella no podrá .establecerse 
t,m nuevo criterio, distinto al de aquél. 

El Art. 194 de la Ley de Amparo expone: "Podrá interrum
pirse o modificarse la jurisprudencia establecida por la Suprema 
Corte de Justicia, funcionando en Pleno, y por la Sala de la misma. 

En todo caso, los Ministros podrán expresar las razones que 
tienen para solicitar la modificación de la jurisprudencia. 

La jurisprudencia se interrumpe, dejando de tener carácter 
obligatorio, siempre que se pronuncie una ejecutoria en contra
rio, por 14 Ministros, si se trata de asuntos del Pleno, y por 4 si 
es ele Sala. 

Para que la modificación surta efecto ele jurisprudencia, se 
requiere que se expresen las razones que se tuvieron para variar-
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la, las cuales deberán referirse a las que se tuvieren presentes para 
establecer la jurisprudencia que se modifica, debiendo observarse, 
adem¡1s, los requisitos señalados para su institución". 

Del precepto anterior 5C deriva que sólo los l\tlinistros de nues· 
tro más alto Tribunal pueden modificar o interrumpir la jurispru· 
dencia obligatoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ya que mientras ésta se encuentra vigente, tanto ellos cuanto los 
demás funcionarios, sea del Poder J udieial Federal o de los del 
orden común, tienen obligación ele cumplirla y si no lo hacen in
curren en responsabilidad. 

El maestro Bnrgoa manifiesta en su texto: "Que la interrup· 
ción de la jurisprudencia implica la cesación de vigencia u obser
vancia de la tesis que la constituye, sin que éstas sean sustituídas 
en su validez jurídica por la ejecutoria o ejecutorias interrupto
ras; y por el contrario la modfficación de la jurisprudencia no se 
traduce en la substracción del carácter obligatorio de la tesis que 
se modifique, sino que se revela como su enmienda o reforma 
conser\iando, en el punto o en las cuestiones reformativas, su fuer
za de obligatoriedad". 

Muy serios problemas pueden suscitarse en la práctica, res
·pecto a la vigencia de la obligatoriedad de la jurisprudencia defi
nida, debido a que ordinariamente, no están al día, los órganos 
publicitarios de las ejecutorias de la Suprema Corte,. en Pleno y 
en sus diversas Salas. 
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CAPITULO ·1V 

CONCLUSIONES 

PmMERA.-El objetivo primordial de nuestro juicio de am
paro, genuinamente mexicano, es el de la defensa de la libertad 
humana, frente a los abusos de la autoridad. 

SEGUNDA.-Don Manuel Crescencio Rejón y Don Mariano 
Otero, son los creadores del Juicio de Amparo, pero el primero 
en fecha, es Rejón, en el Proyecto ele Constitución de Yucatán 
de 23 de diciembre ele 1840, dicho proyecto es el trazo magis
tral, la idea matriz y el lineamiento perdurable del amparo. So· 
hre esos principios se estructura la fórmula genial de Otero, y ta
les elementos, perfeccionados por la Constitüción de 1857, son 
el patrimonio Jurídico de México, cuya Constitución vigente, los 
ha ampliado para adaptarlos a las necesidades de nuestro desarro
llo jurídico y social. 

TERCERA.-El juicio de Amparo es un medio de control ju
risdiccional de la constitucionalidad y de la legalidad, ejercitado en 
vía de acción, cuya finalidad primordial es la protección de la'l 
personas, contra las violaciones, que se cometan, por parte de la'l 
autoridades en perjuicio, ya sea ele las garantías individuales o ele 
los actos que invadan la competencia de los poderes locales o fe. 
dcrales, infringiendo sus dcrecl10s. 

CuARTA.-El Juicio de Amparo directo ante la Primera Sala 
de la Suprema Corte en linica ins~ancia, procede según el artículo 
158 de la Ley de Amparo, contra las sentencias definitivas, pro
nunciadas en ape1ación en juicios penales, por violación de ga
rantías cometidas en ellas. Cuando se trate de sentencias de pri
. mera instancia contra las que no proceda el recurso de apelación 
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de acuerdo con las leyes que las rigen, como por ejemplo las que 
condenan por el delito de vagancia y malvivencia (artículo 418 
del Código de Procedimientos Penales del Distrito y Territorios 
Federales) y los juicio:'> penales que sean de la competencia de 
los Juzgados de Paz (artículo 310 del Código de Procedimientos 
Penales del Distrito y Territorios Federales); en cuyos casos, la 
competencia será ele los 'T'ribuna1cs Colegiados ele Circuito. 

QUINTA.-En el Juicio de Amparo, las partes que intervie
nen están claramente clctermimdas, ya que la Ley de Amparo en 
su artículo 59 precisa cmiks son, reputándose como tales al que
joso, a la autoridad responsable, al tercero perjudicado y al Mi
nisterio Público Federal. En el amparo directo penal, es quejoso 
la persona física o moral (ésta en casos como el previsto por el 
articulo 11 del Código Penal l1'cdcral), que reclame la inconstitu· 
cionaliclad ele la sentencia definitiva en materia penal dictada en 
su contra. La autoridad responsable es el órgano estatal con fa 
cultades de imperatividad, de decisión o ejecución en fonna uni
lateral, cuyo ejercicio engendra una creación, una modificación o 
una extinción de situaciones en general, de hecho o jurídicas, con 
trascendencia particular y determinada; es decir, es la parte de
mandada en el juicio de amparo. El tercero perjudicado es aquel 
que siendo o afirmando ser titular de la relación jurídica substan
cial del juicio de amparo en virtud de que se encuentra, mediante 
el acto reclamado, en una situación beneficiosa, pide a los órga
nos relativos su actividad para que se declare la tutela de su inte
rés mediante la negativa de amparo. El .Ministerio Público Fe
deral es un simple opinador legal en el Juicio de Amparo, que de 
acuerdo con los textos legales y la jurisprudencia, desarrolla su 
función de representante social en tres sentidos: a) pidiendo en 
derecho; b) cuidando del cumplimiento de las sentencias en que 
se haya concedido al quejoso la protección constitucional y e) 
velando porque los juicios ele amparo no queden paralizados pro
moviendo lo que corresponda hasta que se dicte sentencia. 

SF.XTA.-En asuntos penales, tratándose de sentencias definí· 
tivas, si la suspensión siempre ha de concederse, subordinada a la 
petición del quejoso, en la Ley de Amparo se le puede denominar 
suspensión forzosa, o bien, de plano, usada por la Ley actúal. As{ 
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se llegará a determinar que en todos los amparos contra sentencias 
definitivas, la suspensión es a petición de parte, con la distinción 
de que, cumplidos los requisitos de trámite, su concesión será for
zosa en materia penal. 

SÉPTIMA.-Si alguna persona ha sido absuelta en primera ins
tancia y queda en libertad, pero por apelación del Ministerio Pú
blico, el Tribunal Superior de Justicia revoca la sentencia y la con
dena a una pena privativa de libertad, al pedir el amparo, debe 
otorgúr:clc la suspensión y seguir en libertad hasta que su amparo 
sea resuelto; lo mismo ocurre cuando es condenado en 1 f.l y 2<.t Ins
tancia, pero siempre y cuando la pena impuesta no exceda de 5 

. m1os de prisión; y es suficiente con que en 1 ¡¡.·instancia la pena sea 
mmor de 5 años y se haya concedido la libertad cauciona!, aún 
cuando se hubiere aumentado la pena a más de 5 años de prisión 
en la 2Q. Instancia. 

ÜCTAVA.-Con fundamento en los dos últimos párrafos de la 
fracción 11 del artículo 107 constitucional, la suplenciá ele la. defi
ciencia de Ja queja es imperativa en los casos que ahí se precisan, Y~ 
po.testativa, por ejemplo, cuando no ha habido en canta del agra
viado una violación manifiesta de la ley, que lo ha dejado sin de~ 
fensa; lo que sucede es que como al legislador, se le ocurrió usar 
la palabra· "podrá" y no una más apropiada, se llega a la confu
sión de pensar que se trnta de una facultad discrecional. Aparte 
de que en ningún precepto constitucional se prohibe suplir la de
ficiencia de la queja en otros casos. Asimismo, con· este instituto 
de suplencia, se acentúa más el carácter humanitario de nuestro 
Juicio Constitucional. 

NovENA.-La sentencia de amparo es el último acto jurisdic
cional del órgano de control, que conoce de la violación reclamada, 
con c1la termina su jurisdicción y pone punto final al negocio de 
que se trate. Se diferencia de las demás que se clan en otras mate
rias por dos causas: a) .-Por su objeto, que siempre es la viola
ción ele garantías individuales, por actos de autoridad, y h) .-Por 
sus efectos, pues éstos son específicos y consisten en restituir en e1 
goce pleno ele las garantías violadas, al partic:.1lar. 
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Dí~Cil\IA.-Cou fundamento en la fracción 11 del artículo 74 
de la Ley de Amparo, se debe sobreseer el Juicio de Amparo, por 
muerte del quejoso, siempre y cuando la garantía reclamada sólo 
afecte a su persona; en tal virtud, cuando la garantía reclamada 
afecte a terceros, debe estudiarse el fondo, para resolver si ha lugar 
a dicha condena, ya que no únicamente ~e afecta a la persona del 
qt1ejoso, sino también a los intereses de los que legalmente r'.::suf 
ten causahabientes. 

Di'.~CIMA PRH\IEHA.--La sentencia de amparo sólo puede bene
ficiar a Ja persona a quien se le otorgó la protección, y no a otra. 
Porque de estar alguna otra persona en un caso igual al de la otra 
que fué protegida, no podn1 hacer valer esta resolución; por lo 
tanto, debe eje~citar su acción de amparo para obtener Jo que pide. 
En ningún caso podrá pedir que se le exima de cumplir algo o ale
gar que está protegido porque haga valer una ejecutoria referente 
a un caso igual al suyo. 

. DÉCU\'.IA sEGuNnA.-·La sentencia de amparo cuando se hace 
.inatacable, como sucede con las dictadas por -las Salas de la Supre~ 
ma. Corte o por los Tribunales Colegiados de Circuito, en amparos 
de su incumbencia, establece la cosa juzgada y su consiguiente efec
. .to: la autoridad de cosa juzgada. 

DÉCil\<IA TEilCERA'.--Aun cuando sea muy especial la queja, es 
·un recurso, ya que, atentas sus características especialísimas de im
pugnación a un acto, de parte que actúa imperativamente, se bus
ca la revocación o modificación de la sentencia, por defecto o por 
exceso, dictada por la autoridad en ejecución del fallo de ampé;lrO. 
En esta forma se controJa a la autoridad definitivamente, impi
diendo que persista en violar garantías inclbidualcs, por lo que el 
fin inmediato especial de la queja por exceso o por defecto, es el 
de regular la actividad cumplimentadora de las autoridades respon· 
sables, al ejecutar ]a sentencia de amparo. 

DÉIMA cuARTA.-Con fundamento en la parte final de la frac
ción ITI del artículo 97 ele la Ley ele Amparo. fa queja por exceso 
o por defecto en la ejecución de una sentencia de amparo directo 
penal. se puede interponer en cualquier ticm:Jo (interprctanfo co-
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mo ataques a la libertad pcrsonaJ, las sentencias que impongan una 
pena privativa de la libertad). 

DÉcrMA QUJNTA.-Respccto al camino que debe seguirse para 
impugnar ciertos actos de las autoridades responsables, en que in
curren al ejecutar sentencias de amparo, sea acudiendo a la queja, 
o promoviendo un nuevo amparo, la Primera Sala de la Suprema 
Corte, certeramente ha diferenciado cada situación, al decidir que 
si reclama contra algo en que quedó vinculada la responsable, de
be acudirse a la queja, y si se impugna algo con lo que no estaba 
vinculada la responsable, debe emplearse la defensa de un nuevo 
amparo. 

DforMA SEXTA.-La jurisprudencia sólo es obligatoria tratán
dose de Ja interpretación de la Constitución y leyes federales o tra
tados celebrados con las potencias extranjeras, porque los artículos 
193 y 193 bis de la Ley de Amparo se refieren únicamente a éstos, y 
no a otros ordenamientos; y como nuestro régimen constitucional, 
es de facultades explícitas, taxativamente enunciadas por las leyes, 
no puede ampliarse una potestad jurisdiccional, a' más casos de los 
exactamente enunciados, por lo que la Suprema Corte sólo puede 
formar jurisprudencia obligatoria en los casos que la ley dispone. 

DÉcIMA s~~PTIMA.-Con fundamento en el artículo 194 de la 
Ley de Amparo, únicamente los Ministros de nuestro más alto 
Tribunal pueden modificar o interrumpir la jurisprudencia obliga
toria de la Suprema Corte de Justicia de la N aci6n, ya que mien
tras ésta se encuentra vigente, tanto ellos, cuanto los demás fun
cionarios, sea del Poder Judicial Federal o de los del orden común. 
tienen obligación de cumplirla y si no lo hacen, incurren en res-
ponsabilidad. · 
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